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proposiciones en los Registros de esta
Jefalura "de Obras públic::ls y en los
d~ las de Barcelona y Lérida a horas
h9biles de oficina, para optar a la pri
mera subasta urger:;te de las ohras de
conservación de los kilómetros 7 al 13
de la"carretera de Ripoll a,·eoll de '
CoulJet, cuyo presupuesto ?-sCióde a
2.4.412,20 pesetas, siendo el p!uw de
ejecución de seis meses, a p:::t ;.-tir del
comienzo de las obras, v 1:1 fl¡mza pro·
vision31 dt' i33 pesetas:

La sublista se verif!c'.rá ante es!a ci
tada Jefatura. sita en la caHecle An
selmo Clave. núnlPrn 9;:;. .. 1 .-l;~ 1 -l. ,.¡~,

expresadú iill:~s deM3Yo~-a~¡3; ~di;;
horas.

El proyecto, p]jego~ de condiciones,
m.odelo de proposkión y dis;JOSicio
nes sobre forma y condiciones d.e su
presentación, estarán ,de -manill.csto en
esta Jefatura de Obras púhiicfl,S y en
el Negociado de Conse.vac:ión y, Re.
pa,r:lc¡ón de Ca¡'n~t~r:!S del l\Iinl~;t::r¡o
de Fomento, en lo!, días y ho.as há~
biles de oficina. '

Cada pro¡:>ósiciún se presentara ~n
papel sellado de 3,60 pe·setas.9 eil pa
pel común con póliza de, i.gual precio,
desechándose desde luego la que ~l

ab!"irla no resulte· con tal.. requisito
cumplido, lo cual Ueya consi'gQ: el que
una ....ez entrega la proposición al Ofi
cial encargado de recibida, no se pue
de admitir ya· en nin;l111 momento el
subsilnár la deficiencia qne ·~-n -cuanto
2 su reintegro tenga. .

Las Empre~as, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2;» •.
y toda entidad a. lo pre:venido por el
Reat decreto.ley de J de Marzo de 1929
(G.\CET.\ del i). .

Gerona, ,22 de Aori! de 1930.--":EI In·
genicro Jefe, Federico Moreno. "

S~,515

H¡¡sta las trece hor:::s dd día 9 del
próximo mes de Mayo. se admitirán
proposiciones en los Registros de esta
Jefatpra de Obras públlcas y en los
-de las de Barcelona y Lérida a horas
hábiles de oficinfl, para optar a la pri
mera subasta urgente de las .obras de
conservación de los kilómetros 1 al
5 y 5 al 9 'dé las carreteras de Gel'ona
a Olot y Manresa a Gero:;¡¡, cuyo pre
supuesto asciende a 53.302,5u pesetas.
siendo el plazo de ejecución de s¡;is
meses, a partir del comienzo de las
obras; y la fianza prO'visional de 1.600
pesetas.

La subasta se yerificará ante esta ci
tada Jefatura, sita en la cálle de An
selmo Clavé, número 25, el día 14 del
exprc>sado mes de Mayo, a las diez

. horas. ~ ,
. El proyecto'; pliegos de condiciones,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifi.e.sto en
esta Jefatura de Obras públicas:y en
el Negociado de Conservación y Re
p,9:raciónde Carreteras del Ministerio
de Fomen to, en los días y hor:lS há
biles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 3,60 pesetas O en pa
pel comitn con póliza de igual p.recio"
desechándose desde luego la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el qu.

.._----

SUBASTAS

Hasb las trece horas del dia 9 del
próximo mes de M~o 'se admitirán

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GERONA

JI:lsta las trece horas del día 9 del
p¡"óximo mes de Mayo se admitirán'
proposici~nesen los Registros de esta
Jefátura de' Obras públicas y en los
q.e las de .Barcelona y Léridaa horas
hábiles de oficina, para optar a la pri.
mera subasta urgente de las oh "as de
conservación de 105 kilómetros 2 al 5
y 13 a1"15 'y 67 al n de las carreteras
de Ripoll.ala--fron tera francesa y San
ta Coloma de· Farnes .a Sun Juan de
las Abadesas, cuyo presqpuesto ascien
de a 50.015,51 pesetas, siendo el p1azo
de ejecución de seis meses, a partir
del comienzo d~ las .obras, y ia fianza
provisional de 1.501 pesetas. .

La subasta se ...·erificará ante esta cí
iada Jcfaiura, sita en ia caile üe An
selmo Clavé, número 25, el día 14 del
expresado mes de Mayo. a las diez
horas. .

El proyecto,. pliegos de condiciones,
modelp de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentadón; estarán· de, manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado 'de Conservación· y Re
pa.ración de Carreteras del Ministerio
de Fomento. en los días y horas há-

. bíles de oflcina.
.Cada proposición se presentará en

papel sellado de 3.60 pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desech:\..ndose desde 'luego la que al
abrirla ""no resulte con tal requisito
cumplido, Jo cual lleva consigo el que
una vez entrega la proposición -al Ofi
cial encargado de recibirla, no se jme
de admitir ya en ningún momento el
subsanar la deficiencia que en cuanto
a su reintegro tenga. '

L3S Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento .del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2M,
y toda entidad a lo prevenido por el
Rea~decreto-leyde5 de Marzo de 1929
(GACETA del 7).

Gerona. 22 de Abril de 1930.-El In
geniero Jefe, > Federico Moreno.

, . S-514:

43.-D. Joaquín Alonso Colmenar('$
y de Navascués.

44.-D. Francisco Uya y Besó.
45.-D. Arturo Alvarez Ruiz.
46.~D. Patricio Sánchez Alvnrez.
47.-D. Francisco López Santos.
48.-D. Manuel Orfila Otermin.
49.-D_ Ju!1o Augusto Furnies y Az·

. nar. . "
50.....D. Antonio Toscano Arroyo.
51.-D. Manuel l\1artínez Feduchy.
52.-D. Santos Bernardo Boller y

Layda.
53.-D. Juan Sosa Gémez.
54.-D. Guillermo Ritwsgen y SI)'

I iaJiu.. __
55.-D. José Luis Escolar }' Diez.
56.--.:....D. José Sánchez y Souhrier.
Madrid. 28 de Abril de 1930. - El

Pre~idente del Tribunal, Carlos Pnh¡t.
P-569

1

OPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONor.UA NA
CION~I-

.. Tribzznal de oposiciones al Cuerpo de
Oficiales comerciales. .

Reunido el Tribunal, en esta fechg,
en sesión pública para proceder al sor
teo de señores opositores ydetcrminar
la prelación en que deban actuar, a
continuación se publica la lista de los
mismos. en el orden qu~ les corres
pondió en dicho sorteo.

Dada la .diversidad. de idiom3s, eu
J"C\...conocimiento alegaron los señores
.-.positore--; para .ser examina dos, la

> J)ráctica de este primer ejercicio de la
IDposición dará comienzo 'el día 5 del
..róximo mes de Mayo, a' cuyo efecto
.e convoca por el presente a eX3lUtn
de los siguientes idiomas: .

.Francés, a las cinco de la tarde.
Inglés, a las siete de la. tarde.

" .
6}r,den de.prefaciÓn·en que deben ·ac

.tnar· los ,señores QPositores en la

.práctir;a de, los ejercicios, decon-.
formidad con' el sorteo verificado
·en esm fecha. •

.Número l..:....:.D. Luis Alouso .Rhl Paz.
2.-0. Pedr.o I..ópez .Gutiérrez. '
3.-0. Tomás Viadal\!ora!eda.
4.-'-0. Luciano Albo y Candinn.
5.-D. Eugenio Rubio SeviHn.
6.-D. Juan Juan Alemany.

• 7.-D. José Pareja Núiíez.
8.-D. Alejandro l\Ianuel. RaimlÍndez
9.-D. José Alonso de Nora y de Lis
10.-D. José Manuel Muñoz y de Mi·

JUJ11. D • t • 'F '. . . "t.' t-'
.1 .- ••~n. onlO el"I1:lnrte~ "lcen 1.
12.-D. José Cipriano Beguiristaín

Eguilaz.
13.-D. Antonio Bermudez Cañete.
H.-Doña Sebastiana Martín Callejo.
15.-Doña Rosa Vilas Rodríguez.
16~-D. Ignacío García del Ca~tillo.

17.-D. Antonio Vidal Tolosana.
t8.-D. José Valle Garda.
t9.-D. José Vega Alcalá.
20.-0. Ah'aro Fern,mdez Suárez.

. 21.-0. Fernando Rivero de Aguil:1r
}:Otero. - ,

22.-D. Fernando Barranco y Diaz.
23.-0. Felipe N. de Fuentes de la

IUva. '
,24.-0. Fernando Rey Mora.
25.-D. José Ramón Alvarez y Alv.:l-

rezo
26.-0. Pablo Sierra Rustarazo. ,
27.-0. Ramiro Carasa de la Sierra.
28.-D. V.lis Arroyo y Martínez.
29.-D. Carlos Larrucea y Samanie·so. .
30.-D. Martín: Pérez Polo.
31.-D. Luis Martínez y GOJJzález.
32.-D. Julio Suárez Sánchez.
S8.~D. Luis l\luñoz y de Miguel.
34...."...0. 'Fernando, Núñez Ver~3ra.
35.-D. Cristóbal Gueran de AreHa-

't1O Batlles.
. 16.-D. Carlos Lamayer y Lamayer.

37.-D. Carlos Ibnin Navarro.
• 38.~D. Luis Ruano y de C¡'¡rcer.

.9.-D. Martín García Díaz.
IO.-D. Alfredo Soler Guaracin().
.1.-0. Marcelino Gámiz Garzón.
.2.-D. Francisco de Oriza y Loño.

L

..



..

Gacela de Madrid.-Núm. 121 1 Mayo 1930- Anexo úni~o.-Página5

Hasta las trece horas del día 9 del
próximo mes de :Mayo se admitirlin
proposiciones en los Hegistros de esta
Jefatura .de OU'rus públicas y en los
de las de Barcelona y Lérida ~" horas
hábiles de oficina; para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras d(~
eonser:vacióll de los kilómetros 20 al
17,300 de la carretera de Santa Coloma
de Farnés a Llo"ret de :Mar, cuyo pre
supuesto asciende a 37.521,79 pesetus,
siendo el plazo deejecllCión de seis
m·eses, a partir del comienzo de las i
obras, y la fianza provisional de 1.126 I
pesefs$

Gerona,22 de AlJril de 1930.-EIIn
genicro Jefe,Federh.o Moreno.

" 8--519

Hasta las trece horas del día 9 del
próximo mes de Mayo se admitirán
proposiciones en los Registros de esta

"Jefatura de Obras públil;3S y en ln.s
-de 13s de Barcelona y Lér.ida, a lla
ras hábiles de oficina, para optar a,la
primera subasta urgente de "las obras
de consenación de los kilómetros '-4
al 8 Y 3 al 6 de las carreteras de Ro
sas a "V:ilajuiga y Vilo.juiga a Pue:cte
Campmany, cuyo presupuesto ascien
de a 63.928,50 pesetas; siendo el pla
20 de ejecución !de seis meses, a par
tír del comienzo de las obras, y la
fianza provisional de 1.918 pesetas. .
, La subasta se verificará ant~ esta
citada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Clavé, número 25, el día 14 del
expresado mes lde l\Iayo;alas die2-
horas. " • "

El ]}l'oyecto, pliegos de condicioues.
modelo de proposición y dispoM(:io
nessobre forma y condiciones de;~Sll
presentación, estará.n de m.aniñ-esto'.:.en

"esta. Jefa!ura de' úbtas públ.i?as 'Y' én
"el Ne¡J,ocIado de ConservaclOn y Reo
oaraClOD (le ("..:¡rretetas del M'i'n¡"..r-.

Hasta las trece horas. del día 9 de'
próximo mes de Mayo se admitirán
proposiciones en los Registros de esta
Jefatura de Obras públicas y en los
ide las de Barcelona y Lérida, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a 'la
primera suhasta urgente ,de las obras
de conservación de los kilómetros 2\;
al 33300 v 1~~-W ,,1 11;.,-1h 1 __ ----~~,

ras'-d~ Figu~~ás-a--Co-;'si¡-Y~Est;~;tt;-
San Jordi, cuyo presupuesto asciende
a 63.804".30 pesetas; siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a partir del
comienzo de las obras, y la fianza pr-o
visionar de 1.915 pesetas.

La subasta se verificará ante e5:ta
citada -Jefatura, sita en la calIe" de A11-'
selmo Clavé, número 25, el día 14 del

. expresado mes Id-e Mayo, a las die:;
horas. '

El proyecto, pliegos de condiciones.
modelQ de proposición y disposie.io
nes sobre forma v condiciones de ;SIl
}lrescntaC!ón. esta'dn de manifiesto ~cn
esta Jefatura de Ohra:; públicas y-:oo

.el Ne¡:;oc.iadu dé Conservadón y':Re
paración de Carreteras del Mi'iiisterio
de Fomento. en los días y horashá..
biles de oficina.

Cada proposición se presentará-en
papel sellado 'de tres pesetas y.60 cén.
timos, o en papel común: con póU>ta
de- igual "precio, desechándose, des-de
luego, la que al ahrirla no resulte COn
tal requisito" cumplido, lo cual lleva
consigo el que una Vez entregada la
proposición al Oficial eIloéargado dc
recibirla, no Se puede admitir ya en ~
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegr-o
te~ga..

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas id
cumplimiento del Real decreto de 24
Ide Diciembre de 1928 (GACETA del 25)..

. y toda entidad a lo prevcnido por el
Real decri:to-ley de 5 de Marzo de
1929 (GACETA del 7).

Gerona; 22 de Abril de 1930.-EI In
geniero Jefe, Federico :\fcrc-no.
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una \"eZ entrega la proposición al üfi-l "La subasta se" .verific;rá ante esta ei
dal encargado de recibirla, no se púe- -t~d~l Jefatl1r:;l~ sIta en la calle de An
de" admitir ya en ningún momento el I selmo" Clavé, número 25, el día 14 del
svosanar la deficiencia que "en cuanto expresado mes de Mayo, a las diez
a su reintcg¡'o tenga.j k.r<ls. .
. Las Empresas, Co:npai¡ias (; Sode- I ElproYi:do, piiegos de condiciones,
d~des proponentes están ohligadas al modelo de proposición y dlisposicio,
cumplimiento del Real deCTeto de 2,1 ; nes sobre forma y condiciones de su
de Diciemb.e de 1928 (GACET,"\ del2i», I presentación, estarán de-manifiesto e:l
y toda entidad a lo prevenido por el I est;~ Jefatura de Obras públicas y en'
Real decreto-ley de 5 de Marzo de 1929" el Negociado de Conservación y Re·
(GACE'T.... del í). 1 pa,radón de Carreteras del Ministerio
. Gerona. 22 d\' Aln:il de 1930.-EI In- d:: Fomento, en los días y horas há-

geniero Jefe, Federico 1!oreno. I biles de oftciRa. -
. S-5io 1 Caua proposicÍón se presentará en

pape) sellado de.3,BO pesetas o en pa
pel común con póliza de igual precio,

1 desech.ándose desde luego la que al
I "abrirl9 no resulte c.on tal requisito
I cumplido, lo cual lleva consigo el que

una vez entre~ la proposición al Ofi·
cial encargado de recibirla, no se pue·

, de ;Hlmitir ya en ningún momento el
subsanar la dellciencia que en cuan to
a sU: reintegro tenga. •

"L<Js Em'presas, Compañías G Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25),
y toda entidad a lo prevenido pd'r el
Reai decreto"ley de 5 de Marzo de 1929
(GACETA del 7). , " '

Ge.rona, 2.2 de Abril de 1930.-El In·
geniew Jefe, Federico Moreno.
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Hasta-las t¡"ece horas del día 9 del
próximo mes de ~Iayo se admitirán

. proposiciones en los Re;istros de esta
,Jefatur~deObras públicas y en los
·d~ las de Barcelona y Lérida a horas
hábiles dé oficina. paca optar a la pri
mera subasta urgente de las obras de
conservación de h; 'kilóme1ros 3 al

" 5, 14 al 17 y ramal a ~~!,~n':!lvas

·de la carretera de Arbucias a Vich,
cuyo presupúcsto asciende a 36.498,13
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis mes~s, a partir del cqmienzo

·de las obras, y la fianza provisil;mal
de 1.095 pesetas. ,"." ., "
- La· subasta se verificará ante esta ci
tada Jefatura, sita en la calle de An- "

,selmo Cl.i~.\"é, número 25, el día 14 del
·expresad'b meS de· Mayo, ,a las diez
horas. .

El ·proyecto, pliegos de condiciones, Hasta las trece horas del dia 9 del
-modelo de p."oposición y disposicio- pró>;imo mes' de Mayo se admilirán

. 'Des sobre formaj" condiciones de su proposiciones en los Registros de esta
-presentación, estarán de manHiesto en Jefatura" de Obras públicas y C:"I los
-ésta Jefatura de Obras públicas y. en" de las de Barcelona y Lérida a horas
el Negociado de ConsHvaeióll y Re- hábiles de oficina, para optar a la pri.
pa-ración da C;¡rreteri!s del lUinisterio ..1mera subasta urgente de las obras de
de Fomento, en los 1.1:'3S y horas há- conservación de los kilómetros 1, 2 y
biJl;'$ de oficina." o,,; 5 <li 11 y12 al 15 de -U$ carreteras de '
, Cada proposición se presentará en I estaCión de Sils a Llagostera y Toesa
papel sellado de 3.60 peseta" o en pa-'a Llagostera, L:UYO presupuesto ascien
pe! común con póliza de igilal precio, d,' a 53.704.13 pesetas. siendo el plazo

,desp.ch,ándose desde luego la qu~.al de ejecución de seis meses," a partir
abrirla no resulte con tal .reqUISIto del comEenzo de las obras,·y la ·fianza
cumplido, lo cual neva consigo el que provisional de 1:612 pesetas.
una vez entrega la proposición al Oft- La subasta se verificará ante esta ci-
cialencargado de recibirla, no se pue- tada~efatura, sita en. la calle de An-
de admitir ya en ninó'Ún momento el selmo "Clavé, número 25, eldia 14 del
subsanar la deficüincia que en cuanto expresado meS de Mayo, a las dL~z
a su teíntegro tenga. hora·s.

Las Empresas, Compañías o Socie- El proyecto, pliegos de condiciones,
dades proponentes está.n cbligadas al modelo de proposición y disposicio-
cumplimiento del Real decreto de 24 nes sobre forma y co!!-diciones de su
de Diciembre de 1928 (GAcET..... del 25), presentación, estarán de nia"nifiesto en
y toda entidad a lo prevenido por el esta Jefatura de" Obras-públicas y en
Real decteto-ley de :, de Marzo i e 1929 ", el Negociado de Cons&rVaCiÓll y Re-
JGACETA del 7). . pa,ración de Carreteras del :Mi~Lsterio
" Gerona,22 de Abril de 1930.-EI In- de Fomento, en los diasy lloras há-
jfeniero Jefe, Federico Moreno. . biles de oficina. .
• 8--517 Cada proposición se presentará en

papel sellado de 3,60 pe~tas O en pa
peJ común con póliza de igual precio,
desecM,ndose desde luego la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el ~
uml vez entrega la proposición al Ofi
cial encargado de recibirla, no se pue
de admitir ya en ningún momento el
suhsanar la deficiencia que en cuanto
~" su n;]ntegro tenga. '

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA Ue! 25),
Y toda entidad a lo preyenido J>or el
Re.a. decreto-ley de 5 de Marzo de 1929
{G.,\.CETA del 71,"

.:

'1:
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ile Fomento,.-en los días y horas há- c!ón'que no'·tell;lga~expresam.entc<:011.- . 'basta de .. bs.obr.as .de acopios. para
.bUes,ile-:.éD:eio:a. -s~·::estos'-nqúisitos. ·"COnservaeronid.cl'firme·-en· los .kilÓlne-

'Cada ¿:pr:crnosieión::'Se ~pr:ese.ntacl ':en ~Las;Empresas.~Gempañías~O >,;Socie- 'iros -M ·.a}::55 ·:'de.la "carretera de '1:,0.
p;urel.sdladotdetres pesetas y·f.O cén·; :nades '~Jreltf:es·-están. ,'ebl.;gadas al "groiío'~ 'ZftntgQ2a. riqyo. presupuesto
limos. o en papel ~cnmún con póliza . -eumplHnieilto-.del Reál·,decretolle ''12 'de·-eontrata',as~ietide.a3~k458;87'pese
de igual precio. desechándose. desde; de Octubre de 1923 (GáCETA del 13) • . tas.siendo el plazo 'ue .ejecución .de

clKe.·•...• &'O,.Ja.. que_....al.abr}.r~IH'l.O.,.res.m.te,con: ,T_~.gio,' '.. 21 ..de. ,,'Abril ''de :t9~,-F._._I·· --->.s·'m ",' 1'", C-R.-..~n .__~_;.....;~-"'1....~
. .- _ ...&i4,lJ~"'. I ~~- _ _-,.~ -- --o ~.~u._.l.'-l.u .. JI:~.l.VUofXJ; U'I[;'

./ ~uo.cuaquKto.,Jo cual ~llev;3.1 ,I:DgeDienl. Jefe,-'l)esi:«:rerio"Pagcrla. 1S54-peserns. ,-
~S:SO ,eb.que· una.vez~~da,.Ia· . 1"S-:-'53S: 'El, proyeero.· rilleguue 'corióicioIl'e$.
:¡-prOPósieión;al \Oficial':'eXlOilrgado,;de : ., . ~elo.de "'PI"Oj)(ltririón'Y rlispQsicio~
:'recli1iirJ3,>no se puede ....admitir :.1'l3-~ ; -:ne.ssobre .forma y -."0"". ""'P~ 'desn
'l:'~n~ .JnQzne.nlo ·,el:subsaD.ar ,~: defi.. ;' '·Hasta ;las trece' horas tl-el día '"10 de : 'presel!tadón, e..tar.án ti: .. :esto '.en
~la.:lIlle.-ení~to.-asu.I;eJ.~; '"Mayo 'próximo :--se:.admitir.ín·proposi-: esta_Jefatura de Obras ;:J;'!.Jl:;"":-;y en"e}
;kn,ga•. ""J:' _. . ~.. • ': 'ci-ones"'e'Il él 'Resisfro ~de 'esta 'Jefam.";3. ..'N-egoc!a-rlo -de .<>'mservacíi..-n:rle Cm"re-

Las ..::.mp.:;::esas, .Companias ~o .&ac~ :¡:.de Dbr.aspúblicas.Y .en''kJS1ildaspro-1 teras del'Ministet'ro de Fomento.. ·eft
.,dadtlS)propo!1e~les"estáiLobtigadas;,181:,,"¡"'IU"~ ..nQ ···7.....nr..,v~" .-.;:..,...;" .--q..,.,......., , l""""';H,-,,,, ..,. h",.". ""..;'h:l~~ ,.l...: ~..,~=--
~ro~J?i~miento"'4el&al-decrektf(1e~; ~&V;:(kfatUra~-'Edbao)~y 'Ñ;;;~ d'ebiei:ido éel-~b~~rs;:Ja -;~has.ta ;~~e;b
ije:.n~~._.d.ejD.28'~A,det:2~),; lUef:atura '.-en 'San:'SeoBastián},.a.horas· Jefatura el día 16 de Mayo .pró"lI"imQ, a
~~:.ep.tidarl. •.a\lo!p~'re.lli.do (por ~-el.. 'tiábiles-'de'Cificina,parn optar --a la "su- . las oncc·h()l':lS. e.'
· .'.a.ee~~o:deS de .Marzo <de.: 'basta:lle ¡las ''Ó'l1rasde "':aC«ipios '.para .Ca-d3 ·pmposiciónpara ca'dapro-
1'929 (GAGETA..tleJ.-,'j).. • '.,¡ '"COnservación "del'fiTme--ell 'los'kHóme- ¡yecto ,se:presentat!á <en papel"seUado
,;·~r.o~,,:22;,{Ie;Abt;ible1930--:-EhIn-; 'trOs ;14:11',22 ,de; la· .earretera de ~'Lo:'Qe :MiO '1pesetas'oienpapel comú'1FCon
)feP.1ero ;Jefe~,Fwerleo·-MorelIO. . . ...grooro -a Zaragm;a, ·-cuyo presupuesto . póliza (k·-igual:lll'eeio,. desechándose~

.s---.i521 "de contrata -ascienrlea '7O.m,78 pese- --desde luego:, 'laql1e ';al .abrirla nO'Te-
.. -as,'siendo él -plaro-ite--ejecuci6ndc seis , 'saLte 'con :tal :;requisitocurnplido, ,·Jo

. , meses y la,fianza·provisional.rle 2.166 ;cua! lleva.consiso'Cbqneuna-·ve-~·"eD-.

~,./EF.AmRA ¡DE ! OBRA-S .:PUBLICAS '1 ;~as. . !1'l'"(".guda la proposición ,al Oficial eRcar-
o '. ';fE:'LA, .·PRO\7lNCJA. :DE .LOGRO.~Ol?1 J}l"oyec:to,.-pl~ ·deeoT!rl.id~n~s. ,garlo de~.r.e~ir-Iano .se· pueda ·admitir

. . -mddelo de "proposIcIón'Y ,üiSPOSICIO- ,ya: en lungun'nw~ntoel suhS-anar:,la
. Basta .las:trece·boras .deI·dia· r"O-de·nes 'slfure"forma"y "Condici<m-es:de' su . :dcliciencia.que ''CIl cuanto acsu'reinte-
"~o ipr.ÓXimO·.se ~~til'.ánproposi-,:presentacron.'esta:r.án· de'mantfiesto en (g;ro·te~ga, . •
·~UOtJe!>"~.eniel·Registrode'esta ;Jefatura -esta1-efatura ue"()bras"públicas yen :el (En: la pmposieión se:ha r.á C01lsla'r

,'.\'lle.Obl'3S públicas 'Y --en los de las~pm-: N.egociado -deConserva:ciónde Carre- por el liCitador qúe se compromete,'a.
·.'~eias .:de Zaragoza .Sotia,.·Burgo~,: ~ teras ·del <Ministerio de ;Pomento, en ,cuwplir· :lo~dispnes.to,'en.el Real deere
· .t.lfuva (Jefatura' en Bh) 'y ·Nav.arra : los días "y'·hóras -lil'rbHes .de cificina"b);-Jey de AL de Marzo'de 1929 y -:Reál

•~U~~~ '-en' &.ro ·Sebastíán),a~horas: débie-Bdo cel~brarse la subasta e?- esta, 'Orden de 26, d.el-m~~:mes.v aiio,re
·-:taabHes,;de:6DcIDa.'para optara hI·'SU-, J-efaturael dla-t-6-d-e-Mayo prÓx.lmo, a :fere~s.a ;~~tatclCm ?? ,obras;y
:tbasta. ~'las 'Q~ile acopios ::.para: las once horas.. servICIOS pubhcos y ·tambIen· que ,los
·Jetm.Senneión ,del1kme ·-eil:ros ~ki1óme~: '"CAlda ;pn)posición ~.paracada'pro-".jol."Jl.3les,ysalarkls·cqueharr de consig
i.tros '1 ',y 2 .de la -eaTI'etera de 'lU- ¡yectQ .,·se pltsentará·;:en;papelseUatio 'D.al"!Se.,'eI1 ·los .cotltratosde trabajo DO
'j)afiecha a;Ja:de:Garraya la estaci<m: .:de 3.60¿.pesétas'o ..en ,papel.co'IDooc-c:a-n ;serim '.inf-erióres:a las,'remuneraciones
·<de ;€alah(trra. "Ctll'O presupuesto 'de' ,.póliza de.·~·JlreeiQ.:de5echándose. mínimas:señala:dlls'para toda esta ..p1'O
.-eotltrata ::asciende "a '13.'016;85 ,pesetas,: Alesde·,·lH~gQ, ~a :'(JU'eal. abrirla .,Do·re-' ·;vjnc'is.por la .Jnn.ta designada:a '~eilte

.. ,:sien'lio -elpiazo·tle·eiecución de ..seis· ..suJte con :·tal ,:roellUisitQCUIl;l..plido, ·Aa 'efeclo• .pUbUeadas.encel Boletín Ofici.' .
'meses y: la ·'fianZa 'provisional 'de391-enal ;Lleva consigo· el--;que·.-una'Vez ··en- (de la .provincia ,de fecha 1.· ,de JuMo
"Pesetas" - .~gada JáprQ-posidómat o..ficial'encat'- ·'úJ.1imo.,.:e.escehándose,·· desde' luego.::la
· El.~royeeto,pli~o de COn4iCIolles, . ."gadcHle·l'ecibirla,;¡¡o,se,pned1t.a-dntitir proposición que no tenga·_expre.same.n
~moo.elv .de prü:pósidóny disposiciones' J~%,en ..ni."lgán·momew1o;e15iillsana-rlate consignados :esto-s requisitos.
~e :fonnaY.·CQD.'diciones. "de:.s1l'".pre-~. _defl:cieneia:~e ,en eIlültO. a.sn :reiDt~- ;;Las ~mpresas.·Colupamas.. o Socie-

· ~entación' e:starán..de --maniflestoel1.esta' .,:gro .tenga. . .darles propoILeOOS .están 'obligadas¡.al
~;¡eflrtllTa'de 'Olrras, públicas ,y en·e1'Ne- Bnla .pr.opasición :.se ··hará ··consb.r :cumpHmiento :'(fe! :lleal ·decreto .de :J2
~gocia"do.-de C07J.Senración :de Carreter.as ;.por"el;iicida~rque se compromete~. c:d.eú~r.e:Jde;1923(GA;cETA;-deL13l.
·'del''Ministeriode· E~mento,en-los,días· cumplir 10dl~pllesto--~n-:el: R.eal decr.e- .Logrono,~21 .. de'Abnl :de ·.19M.~El
y horas ,hábiles '-de oficina,.debiendo ••to-~y.de,6 rleMarw ."$ie :1929y,Reál .hgenieroJek,;..DesideriQ.Pagola_
-celebrarse la subasta en esta J efab.J.ra; .,()r,C:-en de.,26:del.-1l1isnomes:,y afio; re- : S-:!6lO
el·día"l.:fi de-Mayo próximo, a las one.. ¡ferentes·.a .coort~ataltción,de ''Obras ~y;
horas. . :se~icios .pUhl.i:eos;y también .ql\e.·les.

Cada' proposiCión para cada proyec-: jornales y salarios que han de c~ns\g- Hasta las. trece horas del día" 10 de.
,to se presentará en ,.pa}ilel.sellado de: ':lla.rse:ea .los 'coatratasde ~tliabaJo no ~l\fayo .p.r:óximo:· se 'admitirán "proposi
3;60. J\.';setas o en pap'é! común conpó-; _,se.?~Li-nfe~~resa lasremuneracion.es "cionesen el' Regístr.ode .esta'J.efaim'.a
liza elt igual.precio. desechándose,des-: ,~ml_mas·.seiía.1adas'_i>ara~oda',estaP:ro-de:Obrns.públicas·y en los- ·deJas,:pro..
de }Ul\...o la .;qae ,al .abrirla no, resulte ,·VlIlCla .• por.fa.;Junta·deslgna~aa.~te.viucias de 'Zaragoza." Soria. o Burgos.
con tal requiSito .cumplido, lo coal ,efec1o.·p~~'en,elB()l~rnQflclf-l :Alava (Jefatnra :cnBilbao).y Navarra
lleva cO!Jsigoel.queuna 'vez entregada ¡ .,~e.la pr,ov.maa,de fecha l. de ,JuD.lO·{Jefa-wra en San' Sehastián), -a b-ons
.laprapasición~ Oficialencarga.do·.de ;.últim!l.,,~~~ecMndose.-'desdeJuego, la háhiles deoficin;¡".paraoptar a"la"su
.recibirla, no: se pueela. admitir ·ya,. en #prO;POSI~lOn.que no'tenga ~x;pr.esamen- 'basta de las.obras de acopios·;par.a
ningún momento el subsanar la:de6.-: te conSIgnados estos, re~~sItoS. . conservación "delfirme'enlos' kilóme-
cil.'ncia que en euaato a su reintegro ~sEm.presas,.Com,~aUlas.oSocle-. tros'324 al 328 de la carretera de So-
tena". ' .dades .pr.opone.ntes<·estánobligadas.al . Lo - t d
. ~ 1 . ".h' sta' .cumplimiento "del Real·decreto .de 12, nanta t' gro~o, dCUYO P60reOs6u5P5u3es o e

J::dJ a. ~ropos1ClOn se' ara. con r' -de. Octubre de 1923 (GACE'¡:Á del.l-3). ,eo r~ a .aSClen e a. ..' .. pese-
por ill.l1cIta~orquesecompromete.a Logroño "21. de Abril de 19.30.-EI I ta~, SIendo el --plazo deeJe~~elÓn ,de
cumplirlo dispuesto -en el Real decre-rndeniero iefeDesi(lerio Partola . ., -seIs meses 'y---iafianza pI"O'VlstOn3]'tie
to-Ieyde 6 de Marzo det929 yIleal . '" "-."" <:>. '1.802 pesetas.
·()rd~n·del mismo mes yaño,referen- S--6S9 . El·pr.oyec10,·pliegode condicit':",:::,

··te!> a .contratadón ·de ab:r:as y servicios --- modelodeproposjción ydisPQ:> ':1:0-
':pilb13cos, y también 'que los jornales nes sobre forma y condiciones' e:' "'Ei
~y·"sa1a.rios que han de consignarse en Hasta las 1receho-rasdel 'dia10 'de l' pr.esentación:est3ránde manifiest '-(-';,1

.10s contratos de trnbajo.no serán in- Mayo próximo" se .admitirán proposi-l esta Jcfatur.ade ObTas públicas'Y "n-:ll
1eriores·alas rCIpuneracionesmínimas cionesez:¡ el Registro ~:k esta Jefatura'Negoéiádo de Conservación deC;.;·(e-·

.-señaladas pa:a toda esta provincia por de Obras públicas ·y·en los de las' pro- . teras .dd i\;-Hnisleri,? .d.e 'Fomento'~'-e,,
la Junta deSIgnada a este efecto, pu- vincias de ZaragoU\, Soria,B,.Irgos. I los ·ihas·. y horas nll.blles ';de~·-(tfieJ':Ja •
.hU.cadasenel Boletín Oficial de la Alava. <Jefatura eriBilbao) y Navarra -debiendo celebrarse la subasta'en't'"sb
·:provi~~iadelecha 1".0 de Junio últiIIH?', ' (Jefatura en 'San Sebastián) ,ahoras ¡Jefatura el·dialG~e May<?,pl:~:x;imQ>4'" .
,desecnandose -desde luego laproposl.-hábiles de. oficina. naraopt<ir a la su-las--onee'OOras.·. '.
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Hasta las trece. horas dd día 14 de;
Mavo.de 1930 se admitir~~n en la »

Cada p·ropcsic.ión. para caifu ¡1!"o.· 1 jorm~.ks y saIm-kJs (f1re han de con~- ll' raI· de J,)ie~,4'IJl..me.táJ!eo. o ,,:f2C.tot
yee19 se .~re&e:!J1..~ e'1 ~)S.pel se.-llil do U.:lr.se C1t loS" cnnfr'atos <!.e' trabaJo- no de la llt:Dch :P~cao a~ tipa asi8na'lOt
,de·.3,60,p,eseb~~.a·enpap.eI .común. con . S-el:án- inferiores a las- remuneraciones, por-las'-dis~nes-~t!s, consit¡
-péJ~, .cé i@lal. pr,eci.()~ desecháAdüse, . llÚuhnas seiíaIndas par.1r 'tofut esta- -pi"O- . leJltf;: en. el CIlDCO pOr aeI1W (a pa.r 188)
desde: luegs, 1a que ,al abrirla no, re~ vi.ncia :por la J:mrta designada. a este del '11DJ?0J:"te, ~..-p:res~ de C6Il~

" ' •• ,-;,' ~ •• ~ ...., 4L ~~••.•, .&.~_...... ~. la a~lCacióD fu--- -_ ..-
~¡iU;; Ü;;;'ü.m· ~¡¡¡s116..c¡¡mp..........o,. <0"1.1 .ei;;'ütu... " vu !¡¡;.~o.a~:en.el VÚteun 't:Jff..Cl!Ll· .(. -"""'Jo' ."" . ~ e.,,,,.,puz.' ..~
cnallle¡ra. eons¡gu.el que.. tma v.ez en· . de ~:-~vmcla :de f.echa· 1:." de lUJ110 . 'ea:ntidzd que huya' ~et:,v1do de tipa..ale.
~laproposición aLOiicial encar·· Ji üIti'fl;o-•. d'esechándose, destre mego, la I stWa~.o con ~a: ba¡,a cru:e no~a
gado. de, recibirla.llOse pu.eda.a.dm...ill.r f: pro:p.osfción queno:1:ertga expresamen- . del Cl.D.CO por' crento.(5. por 100) d0
ya en nin~,''Únmomento el subsanar la . te consignados esto's requisitos. . d!clJa caIlib~ ·Si-]a ba:¡a. excede:dllJ

,deficiencia-.que.cD cuanto .a. su .c.l:in'le- f; LQs,,,,.Em,Presas. C0lD.l?añías.a So·doe-, ! emCOpo1'" CIento· (á-por 1~). del ti»n
;Ilro.t:cnga. . . . .• 1 dade;;•.pr!>,Ponentes están O'hhgadm; al. ·:te subas~,. ra.t~'anza cOIlSlSti-rá. ~JI¡ el
~ 12. proposi-cion. se !larc.l cons'i:ar 1, C1llQPllll!Uento. del :Realil'ec:r.eto de 12 'Im'PQrte o.e meno emoo ,po~ meBll!O,

~~~~~t~~?':,.~~&e_ ~ cgll;p!..~:~ao." cJ:E';~~l"_e .c:..~ 1~23~~~~A.~~_!:3)._., I !l:~.~::!O .~_.la ~rc~ra pa~~ __d~!a
'.""''¡'''¡''''''j"jJ~;I.'. 'V.""'~.'l.~~"""'~.L';,.J'" ""1''''' "_.1. ...."L.oI:L.I..~.~~-I'. -~.~_V'..u.U1' ,..-.....L t;:U'.;, :~_v.r~.l. UIC .c~,¡JU:.----:-LlIU:'l"Cl.~'U~~f'''' C'1111t: ~ 1IJ6l.:illW -, .l4il- .ü1Id.It .
m--lllY' de '6, de Marra> de 1929 y_ Real:, Inge.D.l:ero Jefe.. fJeslderw P.agola. ,'. of.r~C1da.. ••. ..•.
~.rden·de·26·del· mismo raes y ano re- , S-li42 ' ~. dara DrmcIP10 a la e,JeCUClon de
.1erentEs a mmtrataik:i.G.n de ohr:as y , las obras dentro del plazo de .beiIaiI:il
servicios públie.QS y también que ~s ¡: 1° d.í-as~~s~de ~ fec;ba del BaJero
i orna1e5

,.y,sala.rios .que hanfiec~DS.lg-. ". 'J.El'.:A.TU.RÁ." DE ...0.BRAS..'. PUBUC.. :AS: ~ ~m fl.fltJlal de ~a }?rO''?IlCx.l en. que:-.. i:9JJ.nro'se. ~ IC!ii con1ratos de· traba.J~' i'l:> 1 DE' Lo<\: NtOViNCIA. BE MA:DR1D: pubh~e la- ad]udi~n definltiV~.,
·serán:nlferIO.Fes a las remllll'er.aClO.nes· deber;m quedar termmadas dentro. elel
minimas seña-l:adaspara, toda estap,r.o- , G.UUt.'iXF.fu\S.--toNSERvAClá.>o¡¡ : J)lazo anteriormente. indicadO'.
'riEeiapo~ la Junta. rleS::!:gpa,dQ a este ; ., Una vez presentadOs los doc~f
efe~lor'publicarlas en'elBole.tín Qjli.:i!ñ ,Basta las trece h~s.~e-1 día rirlee, no p()(fcln retirnrse h~ta desP!lts de
,de lapro,v:wcia de f..echa .L"de. lll.IHO ,l\1ayo de' 1~:ro se adrnltiran en la.Je- eelebMrse' la sribasta. nI ,ser objeto c1«
'Último.. desechán:do-se, desde 1l1ego.,. la : .r~tl1ra ,de ü.l>ras públicas ~ h pro:fin- modi.fi.~c!ones ni aelaraciones:

·pro:pasieión que: no 'lenga,expl;esame:n- ,C1Jl deMadrm ~ en los RegIstros. de las Los Ilcx:tadoresquedan obligados q
1e"cnnsignados estos requisitos. d~ .Avira. Cuenca. Guarlalaiaia. Se~- cumplir los preceptos. 2 ..qne se refiel"t

Las Empresas. Compa.üfus o Socie- , Vla ,Yo Toledo, ~~' 'las horas :hábiles de ~. ley de 14 de ~ebrero. de 1901~ rda..
dades'pvoponentes están obligadas, al :. o.fi~ma. propO.iIClones para optar a la ti!a a la; proterelon, deblda a la ÍDdUS!'
.wmplimiento del..Re.111 decr"eto.de12. " p~a s~.b3$l:a de las ..ollrils de·aeo- tria n~Clonat; el Real decreto de·.20
Ide:Octnhre de .1.9~a,«;ACETA del 13)- , plOS. de pIedra machacada:, -para' ron- 'de Jumo de 1902, referente· al contrato

Logroño;,2.1 de,Abril·de 193Q•........:.Elservaciór:. a~lfirD?:e, incluso sl}.,e!l1pleo . de trabajo, y ]c); dispuesto- por el Reai
lirgenreroe' Jefe, Desiderio PagoIa. , en.r~gos con ~~go superflcIal de al- decreto-l~ d'e 5 de Marro ~. 1929-, de

C",.....;.6U' qmttii:l!- de los ltilometros 1 y 2 dlf la cuyo articulo 1.° se transcriben los.st-
• " carretera de 'tercer or.den eae' ('Iereedilla 'guientes apar1adQS, de. acuerdo con ]/l

,'a Ra:sca..rria (trozo primero).. dUrante que en el mismo se~:
Ha''.....a las" tre ·~-.- der día 10' -de : los ejercicios' econóiriicos de. 1980 a' '"'A) Quedan. .obligados 10'5 lici~

.,.., "' UUliD, 1931,~uyopresupuestode: co.ntr.ata as- .res a declarar en 'las proposiciones,que
, ~o, Proxi.J?ro s~ admitirán propO'lSi- cie.nde.. a 21.g(2··pesetas, siendóel J>Ia:zo presenten las remuneraciones mínifmls

-clones en el Reg:¡stro de esta"Jefa~ ,de ejecución' de' seis (&) 'meses conse- que pereibirán por jornada legal de
' ,~e.0!Jras púb:fieas y·en Jos ~de las 1fi"0~ ,'cuti'l',os, seg).Ín se, éXpresa en el pliego trribajo y por horas extraorrlinarias

VlnClaS .de zaragoza, SOl"Jl1; Burgos, 'de condiciones' particulares y eeonó- que se utilicen deJl1rQ de los lúnites
A1ava. (J;efaturll' en B1:Tha?) y. Navarra t; micas que rig.e a estas abr:r.i, y la' fian- legales lbsobl'eros. deeada ofici& Jl

, .(~ef~tum_ en :s~n Sebashán). a horas .za ,provisional para .tomar parte en la categoria. de los que hayan deS~
~aDlr~a:~'ofiCIna, 'Para OPtar: a: la· -SU-ef· subasÍ2 de U6Ij' pesetas: !'Pleadoc;;en las obras y serncios.con
liasta de.l~ obras de acopIOS. para . . La subastase verificará el «tia. 19' de .' la advertetlciaqne ·serán desde- hr.e-
cODservaclOU' del ,firme en los. Jcilome- .....Ma.yo. a las..' ~n~e.horas. en mJe~a ,. go d.es.ec:badas. las .proposie:!0nesen·tI:0s 282 af 3~ de la carretera. de So- "d.e o.bras. públicas de esta proVInCIa. : que tales remnneracr01'ltes :mf:aunas sean
rm. a LOgIo~o" cuyo presupuesto de : .situada Em la .plaza de la. Independen- " inferiores a los~. que a la S:BÓD
con1r~"1a asCl~nde a 2'O.8,;J3.75••Tle.se- cia,. número, 8, primero. . • . 'rijan en las :lOnas o lo~lidades en que
,~? S1enoo el.plazo de eJe~on de El proyecto, 'pliego de eondie1ones" las obras hayan de realizarse. fijado
seIS, mcses. yla ñanza prOVISIonal de modela- de proposición y disposiciones po1" l05 opganismos' pa-rítarios prole
626 pesems.. . . sofire forma y con'dfcionesde su pre- : sJoeales, consfitnídos conarreglB al.El:: pxoyeClto.. pll~g? de COUl:l1.CIl!D~S, sentao.1ón. estarán de manifiesto en dC'Cft:to.Fey de~, de Noviembre: dr
modele de..proposlclon .y. msposlC1o,. esta Jefatura de Obras públicas y en· el 1926" sobre ol'ganizaeiéncorporativ:t
nes. SMrJl. forma y condiClon:es de su NegociadQ de Conservadó\ y Repara~ 'naciolJaJ; o por convcilios colecti:Yosde
}>Uscn:!aClón, estaninde m~nifi~to en. cfóIJ. de Carreteras del Ministerio. de trabajo- -entre las. Asociaciones l'm-ro.
e~ l':.falura. de Obras p~hcas y en el . Fomenlo.en losdiasy lloras hábiles . nales y obreras, O bien generalizado..
N~oclado de Cnnservac.xoI\ de Carre- de ofieina. ' en l~s Cl>ntraros individwlles entreem.
leras.. del Mfnisterio d,e Fomento, en Las. proposiciones se presentarán en presarios'Y trabajadores de los corres
los dtas y horas hábiles de oficina, papel sellado de 3;6.0 pesetas o' en pa,. : pondientes oficios o prof-esiones. •
debienrio celcl)l:a.rse la subast~ e? esta pel CGDlÚn. con. póliza de igual precio, B) Los rematantes presentarán el(

~..Jefatura el ella 16 de MaYOITroxIIDO:, a desechál1d~ las' que no resulten con . lá Jefatura de Obras públicaS' de, la
las .once horas.. tal requisilo cUlIlplido. . provincia de Madrid, antes del comien.

·Cada proposición para cada]JT6- El r.ematan.te quedará obligndo, bajo zo de las obl"as, el eontra10 de traba-
yecto se preseJlÚ\rá en papel sellado la penalidad que determina el' artícu- . jo a que se refiere el artículo 2,5. del
.de 3,60 pesetas o en· papel común con lo 51 de la ley de Contabilidad vigen,· Código de 23 de Agosto de 1926. en
páliza de igual precio. desechándose, te~ a otorgar la correspo:pdiente escri- el cual, a más de las estipulacieues
desde luego, la que al abrirJa no re- turaante el Notario que designe el prcceptu3d~s po!'" la cimda disposición,
sulte con tal requisilocumplido, lo Decano del Colegio Notarial de Mad¡'i..l, se consignarán los p'lazC'$ en que ha
cual lleva consigo el que una. vez en- ,dentro del término de treinta días, eon- brán de realizarse los pagos d~ los
tregada la proposición al Oftdal enear· wdas desde la fccha de lapublicacitln jornales!'
gado de recibirla no se pueda admitir .en eJ 80letín Oficial de la provincia, Las Empresas. CQmpawas o Socie
ya en ningún momento el subsanar la de la adjudicación definitiva, y previa dades proponentes deb~rán justificar
de·fic.iencia que en cuanto a SIJ. reinte- la presentación de los documentos que el cumplimiento del Real decreto de 12
groteuga.. .ac~editen el pago de los. derechos da de Octubre de 1923 (GACETA del 13.)-~

En JU proposicIón se bará constar la inserción del anuncio dé la subasta M~drid; 19 de Abril de 193ü,-El In~
por' el Hci;tadorque se eúmpromete a en el Boletín Oficial de la provil~ci3. y geiliero Jefe, Fnmcisco de ·A1bacete.
cumplir lo dispuesto en el Real decre- en la GACETA DE MADRID. así como uel .s-49S
lo-ley. de 6 de 1\Iarzo de 1929 y Real ]'esguardo del depósito definitivo, con·
orden de 2.6 del mismo mes y año ré- .signado como fianza a disposición del
feren!cs a con!ratatción de obras y 1 Ingeniero Jefe de Obras púLlicas de la
o¡crvicios p.úblicos y tan$ién quel~s" proYincia. en Madrid. en l.l.Q¡i.a ~;
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sijuada en la plaza de la Independen.
CIa. número 8, primero.

El proyecto, pliego de con1iciones
modC'lo. de proposición y disposicione~
sobre fonTIa y condiciO'lCS de su pre
sentación, estarán ..:le m~minesto en
esta Jefatura de Obl'as públicas y en e¡
Negoci.ado de Conservación y Repara.
dún de Carreterar. del Ministeriu de
Fomento. en los dias y horas hábiles
de oficina.

Las PI'oposiciones se prescnta::-án'- en
papeJ S('!hldo dc 3,no pesetas o en pa
pel comür., con póliza de igual precio.
des(;chándosc las que no resulten con
•• , .... ~ - . - 'l ...

ti.U n;;.:u::-;.:: lU :.;t:~npI1\lU..

El remat;¡nte Clucd~rú obligado, bajo
la pcn::did::.d que determina cl a.rticu~

Jo 51 de la ley de COiltnljilidad vigen
te, a· otorgarla correspondiente escri
tura ante .el Notario que de~igne el
Decano del Colegio Notarial de !\lmlrid,
den tro de! término de trein ta días. con~ ~

tados desde la fecha de la publicación
,en el Boletin Oficial de la ·provincia.
de la adjudicación definitiva. y previa

-la presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de
la inscrción del anuncio de la subasta
en el-Boletin Oficial de b provincia y
en la GACETA DE 1\1ADRlD. asi como del
resguardo del depósito definitivo. con~
signado como ftall74l n disposición· del
Ingcnicl'o Jefe de Obras públicas de la
provincia, cn Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metáJico o efectos
de la Dcudn pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, consis
,tente en el cinco por ciento (5po-r 100)
del importe dcl presupuesto de .con·

·trata, si la adjtl~Ucación fuere por .la
cantidad que ha)'a servido de tipo a la
subasta, o con una baja que no exceda
del cinco por ciento (5 por 10(1;) de
dicha cantidad. Si la baj:i excede del
cinco po. ciento (5 por 100) del tipo
de subasta. la fianza consistIrá en· el
importe de dicho cinco por ciento,
aumenbldo en la tercera parte de la
diferencia en+.re el mismo y la baja
ofrecida.

~ Se dará pdncipio a la ejecución. de
las obras dentro dcl plazo de treinta
días contados desde la fecha del Bole.
Un Oficial de la provincia en que se
publique la adjudicación definitiva, "Y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una vez presentados los dócumentos
no podrán retirarse hasta dcspués de
celebrarse la suhasia.. ni s$r objeto de
modificaciones ni aclnra«iones.

Los licitadores quedan obl~ados' a
curnnlir los orcceptos a que se refiere
la léy de 14 -de Febrero de 1907, rela.
tiva a la protección debida a la indt\s.
tria nacional; el Re~l d(.ocreto de 26
de Junio de 1902, referente al contrato
de trabajo, y lo dispuesto por el Real
decreto-ley de 5 de Marzo de 1929. de
cuyo artículo 1." se tr;mscriooll los si·
guientes apartados, de acuerdo c')n lo
que en cl mismo se ordena:
. ••A) Quedan obligados los licitado.
res a declarar en las proposicioaes que
presenten las remuneraciones minimas
que percibirán por jornada le9"al .de
tr-c.haio y por horas extraor:1l1lUrlaS
qU'..~ se utilicen dentro de. los límite"
legales los obreros de ca.da oficio 'Y
entegoría de. los que h~yan de ser em·
plc<ldoscn !as'obr:.>.s y servicios,. cOQ
la advertencia que serán desde'lue
go dest'Chadas las proposiciones ·ell
que tales remuneraciones mínimas seal'

celebrarse la suhasta, 'ni ser objeto de
modificaciones ni aclaracione5i.

Los liCitadores quedan obligados a
cumplir los preceptos a que se refiere
la ley. de 14 de Febrero de 1907, rela
tiya a la protección debida a la indus·
triv. nacionaí; el Real aecI"eiQ d~ 20
de Junio de 1~02, referente al contrato
de trabajo, y lo dispuesto por el .Red
decrcto··ley de 5 de Marzo de t9:!9, de
cuyo artículo 1.° se transcriben los si"
guien~cs apartados, de acuerdo ct1n lo
que en el mismo se ordena: .

"A) Quedan obligados lo.:i'Hcitado-
res a declarar ir. ÜlS proposiciones que
presenten ias rcin~:,1eraciol1~s atilli(Il>~s

que percibirán por jormlcia ~e¡;al dc
trabajo Y" por horas . extl"aonlim!rius
q....!e se utilicen dentro de los límites
legales lus ODreros de c::lda oficio y
cate~ria de los que hayan de ser em·
pIcados en las obras y servicios, con
la adve¡'tencia que serán de$de lue·
go desechadas las proposiciones en
que tales remwH~racionc:.'lnúnimas sean
inferiores a los tipos que a la sazón
rijan en las zonas o localidades en que
las obras· hayan' de realizarse, fijadQ
por los organismos parit~lrios profe·
sionales, constituidos con arreglo ::11
decreto-ley de 26 de Noviembre de
1926, sobre organización corporativa
nacional, Q por com·enios col~ctiVos de
trabajo entre las Asociaciones patro
nales ~ obreras, o bien gene,·alizarlos
en los contratos individuales entre em
presarios y trabajadores de ios corr~·
pondientes oficios o profesiones.•

B) Los rematantes presentaran en
la Jefatura ue' Obras públicas de la
provincia dé Madrid, antes del comien

. ZQ de las obras, el contrato de tl'aba
jo a que se refiere el articulo 25dcl
CóJigo de 23 de Agosto ac 1926, en
el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposición.

I se consignarán los plazo!> e!l que ha
brán, de realizarse ios pagos de. ios
jornales."

. Las Empresas, Compañías O Socie
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre dc 1923 "(GAcETA del 13).

:Madrid, 19 de Abril de 193ü,-El" In·
geniero Jefe, Francisco de Albacete.

5-499

Hasta las trece horas del día 14 de
Mayo de 1930 se admitirim en la Je
faturá.- de Obras ptibiícas de la provin
cia de :'.fadrid yen los'Registros de las
de ATila. Cuenca. Guailalajara, Sego·
via y Toledo, en las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para con

'servación del filmc. incluso su empleo
en r('(~argos con riego superficial de
emulsión asfáltico de los kilómetr-os 1
nI 3 de la canetera de la estación de
Griñón a la de Madrid a Toledo, por •
Cubas y Cllsarrubielos, durante los
ejercicios económicos de: 1930 y 1931,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a 27.289,50 pesetas, siendo cl plazo dc
ejecución de seis (6) meseS' consecuti
vos. según se expresa en el pli~go_ de
condiciones pz-rcÍlculares y CCOnOffiI<:as
que rige a estas .-")1"a5, y la fianz::I pro,.
visional ])ar::l tomar parte en la su
basta de 820 pesetas.

La subasta se verificará el día .19 de
Mayo. a las once horas, en la Jefatura

• de ObI"~s públicas de esta Drovincia.

latur-a de Obras públicas de la provino,
~ia·de;\:iadrid y en los Registros de las
de A....ila. Cuenca, Guadalaiara, Sego
~a y Toledo, en las horas hábiles de
Dficina. proposiciones para optar a la
pdmel"a subasta de las obras dp. aco
pios de piedra mac.iul.ca<la para con
!!lervaeión del firme. incluso· sU'---empleo
en recargos con riego superficial de
alquitrsn, de los kilómetros númercs 1
al 5 de la carretera de tercer orden
de Cel"ccdilla a Rascafria, trozo terce
ro. dUl'~mte los ejercicios cconómíccs

·de 1930 y 1931, cuyo presupuesto de
contr;:ta asciende a 54.211· pesetas, I

siendo el plazo de ejecución de seis
'(G) mese:; consecutivos, según se ex
presa en cl pliego de condiciones par
ticulares y .económicas que rige a· es
las subastas, y la fianza provisional
para tomar parte en!a subasta de
1.627 pesetas.

La suhasta se verifil'ará el día 19 de
Ma)'o. a las once ho~as, en la Jefatura
de Ohras públicas de esta provincia,

·Situ9.ua en la piaza de' la Independen
cia, número 3. pl"Ímero.

El" pi'oyeeto, pliego de condiciones,
'modelo de proposición y disposiciones

· sobre forma y condiciones de su pre
.sentac-i¿n, estarán de manifiesto en
· esta J eCatura de Ohras públicas yen el

Negoda'do de Conservación y Repara.,
ción de -Carreteras del :M:inisterio de
Fomento. en los días y horas b~biles

·de ófid na.
Las proposicione!> se presentarán. en

papel sellado de 3,60 pesetas o en. pa
pel común. con póliza de igual precio.
desechándose las que TIa resulten con
ial rCl1nisito cumplido.

El rematante quedará obligado, bajo
la penalidad que determina el artícu
lo 51 d~ la ley de Contabilidad vigen
le, a otorgar la correspondiente escri-

· tt1ta ante el Notario que designe el
bernno del Co:egio Notarial d~ Madrid,
)entra del tennino de treinta dill;s, C?!l
tados desde la fecha de la pubhcacl.on
~n cl Boletin Oficial de la provincia,
de la adjudicación definitiva, y previa

. la presentación de los documentos que
aérediten el pago de los derechos de
la inserción del anuncio de la subasta
en el Holetin Oficial de la provincia y
en la G....cETA DE M.'I.l)RIO, así como del
resgu:n'do del depósito definiti....o. con
signado como fianza a disposición del
Ingeniero .Jefe de Obras públicas de la
provincia. en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos. en metálico o efectos
de la. Deuda pública. al tipo asignado
~r las disposici9nes vigentes, consis-

. ¡ente en el cinco por ciento (5 por 100)
~el importe del presupuesto d,e con
irata. si 1a adjudicación fuere por la
cantidad que haya servido de tipo a la
subasta, o con una baja que no exceda
del cineo por ciento (5 por 100) de
dicha e:mtidad. Si la baja excede del
cinco por ciento (5 por 100) del tipo
de subasta, la fianza consistirá en el
importe de dicho cinco por ciento,
aumcntado en la tercera parte de la
diferencia entre el mismo y la baja
ofrecida.

Se lIará principio a la: ejecución de
las obrns dentro dcl plazo de treinta
días contados desde la fecha del Bole
lút Oficial de la provincia en qU(!! s~
~ubliqne la adjudicación definitiva. y
'deberúll quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.
, Una .vez presentados los documentos
10 podrán retirarse hasta después de
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CONSERVACIÓN y nEP.·.RACIÚN lJE CA
RRETERAS

Hasta las trece lloros del dfa 9 iliI
Mayo pró: ::no ~e ad:úiti:rÍl~1 en \a Jr!'
fªtura Ooras p{ü::!icas de ',:¡~

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE YALE~CIA

JEFA'fURA DE OBRAS PUBLIC/"g Dlt
LA PROVINCIA DE SANTA2'¡üDR

Teniendo en cuenta que el día 10 di
próximo mes de Mayo es festivo 70/'1~
cumpleaños de S. A. R. el Serc.~111S1mf.
Sr. Príncipe de Asturias. y el si:,;uien
te como dQmingo, se ('onsider~r~""prQ':
rrogado el plazo para !a presentación
de pliegos en las subastas de esta Je'
fatura de Obras públicas anuilL"iadal
en la GACETA de 22 V Boletines Oficia'
les del 23 y 25 del corriente mes, hast!!.
el día 12 del mencionado Mayo, que
se considerará como último di:: (le :.Id
misióI). de pliegos, retrasán dose asÍ
mismo la apertura de aquéllos llflsta el
día.17 del mismo mes, en el ql1e se ve
rificará la subasta.

Santander, 28 de AbrH de l!.nO.-El
Ingenie¡'o .Jefe, Manuel D. S:mjul"jo.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE OVIEDO

Reelificación.
Publicados en la GACETA DE r,hDRlD

los anuncios de subasta de acopios y
otras obras para canserY,ación de la!l
c:lrreteras de esta provincia, q:t:eha~
bran' de celebrarse el día 10 d'c MaYGl
próximo. a las once horas, "ji· coma
quiera que el expresado <lía no es h:í~
hilo por ser fiesta nacional, se celebra
rá la subasta el <lía 19 de Mayo pró
ximo, a las once horas, y se admiti~
rán pliegos hasta el 14 de dicho me~

de Mayo. a las trece horas.
Oviedo.23 de Abrii de 1930.-EI 1I1~

geniero .Jefe, José R. de Rivera.
~_.

dades propf\nentes deberán ill~tifl.car
el cumplimiento del Real decreto de la
de Octubre de 1923 (GACBTA del 13).

Madrid, 19 de Abril de 1930.-El In
geniero Jefe, Francisco de A1hacete.
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JEF.ATURA' DE OBRAS PUBUCAS DI!
LA PROVINCIA DE MURCIA

Rectificación.

En la GACETA DE MADRID núJl1e'¡-o 11~,
correspondiente al día 22 del aetual,.~
3parecen los anuncios de SEis subastal!;
de obras de acopios de piedra mQcha~~.

cada para conservación del ,lrme illc ::

cluso su empleo en recargos, de 10:J"
kilómetros y carreteras que en !es mi:-'...
mos 'se indican, señaladas para el día
'7 de :Mayo pró;"imo. y COIltO ú!t1.mo df:l
de admisión de pliegos el ({la 2 del
citauo Mayo; pero como re¡mlta que
éste es .festivo, se lú. fijado 11TI nuevO.
plazo que terminará a las trece horas
del día 3 del repetido Mayo, :y la su
b:lsta se celebrara el día 8 del mismo.

Murcia, 28 de Ahril de 19:...0. - El
Ingeniero Jefe, :\rturo Guh:ot.

S-

deb :¡djudicaci¿n definitiva. y p.e,,;a
la presentación de los documentos que
acrediten el .pago de los derechos de
la inserción del anuncio' de la subasta
e,~ el Bol~lin O/lefal de la provincia y
en la GACETA DE lV!A.DRID. así co.mo del
resguardo del depósito definitivo, -eOIl.,.
signado como fianza' a disposición del
!ügcnieco +;Tefe de Obras :púb!ica.~ de laI provincia, en Madrid, en la Caja gene·

1
ral de Depósitos. en metálico o efectos
de la Deuda pública, al tipo asignado

l
'por las diSPosicioneS,"' vigen!e~, consis

,tente en el cinco por ciento (5 por 100)
del impor.tedel presupuesto de con

1 tr~t?',si,la a(}judi~aci6.n. fu_ere _por !a

I t.:>S'."..uau que il~Yi1 :ser->'JUO ue lipO a la
subasta, o con, una baja que no exceda
del cinco por ciento (5 por 10D) de
dicha cantidad. Si, la baja excede del
clncopor ciento (5 por 100) del tipo
de subasta, la fianza consistirá en el
importe, de dicho cinco por ciento,
aumentado' en la tercera par1ede la
difercneia (?ntre el mismo y la baja
ofrecida,

Se dará principio a la ejecución de
las obras dentro del plazo' de treinta
días contados desde la fecha del Bole
fin Oficial de la provin~ia en que se
publique la adjudicación definitiya. y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una vez' presentados los documentes
DO podrán retirarse hasta después de
celebrarse la subasta, ni ser objeto de
modificaciones ni aclaraciones.

Los licitadores quedan ohligados a
cumplir los preceptos a que se refiere
la ley dc 14 de Febrero de 1907, rela·
tiya fl la protección debida· a la indus
tria nacional; el Real decreto de ~O
de Junio de 1902, referente al contrato
de trabajo, y lo dispuesto por el Real
decreto-ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículQ 1.~ se transcriben lus si
guientes apartados, tic acuerdo. c.on lo·
quc en el mismo se ordena:

"A) Quedan obligados los licitado
;tes- a dec:larar en las proposiciones que
presenten las remuneraciones mínimas
que percihirán por jornada legal de
trabajo y por horas extraor,ünarias
que se utilicen dentm de los límites'
legales los obreros de cada oficio y
categoria de los ~e hayan de ser em
pleados en las obras y scrvicios, con
la advectencia que serán desde lue
go deseChadas . las proposiciones en
que tales remuneraciones minimas sean
inferiores a los tipos que a ia sazón
rijan en las zonas o localidades en que
las obras hayan de realizarse, fijado
por los orgooismos paritarios profe
sionales, constituidos con arreglo al
decreto-ley de 26 de Noviembre de
1926, sobre organ.i.zaci6n corporativa
nacioD~1, o por.onvenios colectívos de
trabajo entre m Asociaciones patro·
nales y obreras, o bien generalizados
en los contratqw individuales entre em
presarios y trabajadores de los corres
:pendientes oficios o profesiones.

B) Los remat~ntes presentarán en
la Jefatura de, Obras públicas dc la 
provincia de Madrid. antes. del comien
zo de l1l.s obras, el contrato de traba-
jo a que se refiere el articulo 25 del
Código de 23 d~ Agosto de 1926. en
el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposición,
se con!>ignarán los plazos en que ha
br-án de realizarse los pagos de los
¡ornales....
. Las Empresas, Comnaillas Q S~ie--

inrcr-io¡'es a los tipos que a la sazón"
rijan en las ZOTIas o localidades en que
las obras hayan de realizarse. fijado
por los organismos p:!rUai"ios profe
sionales, constituidos con rl.rreglo al
decr(,to~ley de 26 de Noviembre de
1925, sobre orgallización corporativa
nadonal; o por convenios colectivos de
trabajo eI1fre las Asod.acioncs natro
riales: y obrerás, o bien generalizados
en los contratos individu8lc5 entre em
presarios y trabajadores (~e los corres
pondientes eficios o pr::lfcsÍOm:s.

B) Los ¡'emat::liJtes pr('scntnrán en
la ,Jefatura 'de Obras púlllica~ de la
provincía de Madrid, '::mtes del cmllien
:lO úe ¡as 'üln·i:.s, ei conira~v uc inwa
jo a que se refiere el articulo 25 del
Código de 23 de A~osto de 1926, en
el cual. a' más de h~s estipulaciones
prC(~ept1.!adas por la citnda disI,osicíón,
se c.:onsignar<.Ín los plazos' en que ·ha··
br:ín áe realizarse los pagos de .los
jorml1es.",'

1.,15 Empresas, Compañías o Soci~

dadcs proponentes deberán, justificar
el ('umpliiniento del Real decl"~to de 12
de Octuhre de 192H (GACETA del 13).
. l\fa'orle!, 19 de Abril de 1930.-El In
gCI1;"''''; Jefe, Francisco de Albacete.
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~Hasta las trece horas del día 14 de
Mayo de 1930 se admitirán. en la J c
faturade Obras públicas de la provin
cia .de .Madrid y en los Registros de las
d~ Avila, Cuenca, Guadalajara, Sego
VIa y Toledo. en las horas llábilcs de
cficinn, proposiciones para optar a la
pri!nera suhasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para con
servación del firme. incluso su empleo
en recargos con riego superficial mez
'elado con as!aito, de los kilómetros' 11,
12 y 13 de la carret~ra de tercer or
-den de Puente de Arganda a Colmenar
'de Oreja, duranLe los 'ejercicios econó-

. micos de 1930 y 193i. cuyo presu
pucsto de contrata asciende a 34.672,50
pesetas, siendo el plazo de ejecución de
seis (6) meses consecutivos. según se
expresa en el pliego de condiciones I

particulares y económicas que rige a
'estas obras, y la fianza provisionaJ pa
ra tomar parte en la suhasta de 1.0U
pesetas.
- La subasta se verificará el día 19 de
Mayo. a las once horas, en la Jefatura
de Obras públicas de esta pi"ovincia.
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su prc

'sentación, estarán. de manifiesto en
rsta Jefatura de Obras públicas yen el
Negociado de Conserv&ción y Repara

.~ión de Carreteras del Ministerio de
'Fomento, en los días y horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas () en pa
pel común, con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

El rematante quedará obligado. bajo
la penalidad que dctermina el articu
lo 51 de la ley de Contabilidad vig:cn- 1
le, a otorgar la correspondíente eseri
tura ante el Notario que designe el I
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 1
dentro del término de treinta días. con
tados desde la fecha de la publicación
In ~l B~l~~(n. Oficial de la. Dro>incia. ~
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. Hasta las trece lun'as del día 9 de :
·.Mayo próximo se admi:tiran en m.Je-:
lQtura de Obras públicas de Valencia'
·~ .en los Registros de las iLe las 'pro-
·yinoeiasde Albaeete, Alicante, Cas~

. lllln, Cuenca y "Teruel, a horas hilbi-
:'E'. de oficina. pr.oposic.i.oncs paraop·

.·r a la primera subasta. ui'gente. de
• obras de acopfos de piedr.a pllr.:l
~ervae;'¡n y su empieo eU 105 kiló
~e-tros 1 al 1:¿,666 de la earretf}rad~

.-Dtle.l·.a Salva:ca:ñete. 'Cuyopresupa.es-ío
.!I:.:; :cnde a 72.l~'5.62pesetas. siendo
tl plazo de ejecución de seis ':loses,
~ plfftir .de su. co:riüenzo, y la finnzn.
:JTotmionnl; de 2.165 pesetas. '. .
. l.t ;;uba...l~ ~ celebrai"u en la Jefa-

y;en los Registros de Iastle las 'iJI'&- . tnra:. 'di:Obras pühlicas -de' :Vn}e;ada, 'El licitaao.r: .acompañará a $.U PtO-
· \'ÍÍlCÍS'lS de AlJJaeete.. Aficantf;,Caste- el -dí1l1~ ~l expt:eSaikvmes- de Mayo . posición .l:a ~re1::lciónde remullera"ci~

. \Uó.n,Cuenca y ·J..'enlel, a-haras há:'bi-· próximo... ' .ues·niínimas, 'cnla forma que se de-
les :de oficina, proposicíones .psr3 op- Ji;). .prto-yecto, .pliego .de ·cooóici~s~. te¡;¡niua en (!I::tp.:;;'.:l'·..... A)dc!~Rcat

tar :a,. la primera subasta, urgeme,de. lllOOe!9 a-eproposicit..n ::r disposiciO'--·-c!ecreto-ley de () .lli: 1'i.1arzo de 1929

las. obras. 9-c ac.Q.. pios de .piedra p~~a ,.' JleSi~.b-re.. !.'.or.ma .'Y. condiCion.1lS... '{}.:.... su..: (G."'.CE.'1'A .c:el 7).. y 'Be.al ord. en.' .. ~. "25 del..'eonservaclOn y su 'empleo en los kllo- . ]'U'!eSen't::t~ es<:a"~ c:..c nlaI}i.liest-0"~n. ; m:;.... d~ ~\·U1:rzod:e 1929, las cHafesn:o
: ~.;:;;; 71 ·al 71.de la e.arrek..'"ü de la: .Jef~tu..""ad.e Ob~,,~.!~:!.i~2S -4... Va-' L 1lD.dr.án. ser infer.Iores a las 'fijillhs' 'POr
~Afferouz a Valencia•. cuyopresnp~, . lenci'a '(-pmtOT' S01"oilll, ·núm. f!31, :yen 1: la.Juntanombrada a este efectopar:t
¡ to asciende a ·2'8.812;56pe'S'efa.s~ -sien- el. "Ne¡¡o..:"ado. de Co~r""aciÓ"!l'~' Re- j caie,.; -""~il iieIa pÍ'o'\'_flci¡;¡ :s- :;ons'U'.lli
;~o el plazo. de ejecudlm ~e seis me-o pllil"aciórr. de Carreter~ del l\H~llste~O' , e~ Jos Boletines.Ofiefale~. de .' 31 de-

. ses, a partir de su comlenz(), y la lih!. Fomenm,en los. dias y ~.lIá- '. l\i:.aYQY 1 de Jumo, tambIen. de 192'9.
,;ititi'l.za proviSi(l'lI'3!" de :005 pe..%tas. . hiles: ~ofici&a:. . ; y en el pliego d'econ-dicíones ::par
:'{ 'La subasta· se'c>elcl>rará elJ.· il:l.·Jefa,.-. 'El fuitador a.comp.a.ñaTá a· su ,pro- ,ticu1ares· y económicas que '1:lan de

lnrade Obraspúb1iC$ d:e V~~ : 'I!losición lB. .relación deremuner-acio-' rcgil- en In c.cnfrata. de ,e~t.a!> ·obras.
l' o.. eldi.a 16 d~·;~.x:.pr_e'3EHlo 'mes· fie, :Nbyo ~ Des·.mjn-im~.:f :ea. ~la--ftK'ma fine se ·de- :' U~a.. :'¡.~ "q:u'e Ies~a adjudicada el ser-

i ·~if~~r;.':;;:~~~,~·!)l;~gode c~did€l;'e~ ': ~~r.,~~Ji<d~M:~~ ~:~~~~l~' ~¡r6'q~:C:~d;n-~! e~~~riird~r~;:
. FOd't1, de rro,~lOsicion .".' . úlS'Posicia- i €Gl>\.riu~ del.7} "t«::al'ol'O:en. Ele 2G del ~ mO Real decl:e~)~1~3·.. . '. .

¡rres sobTe f01."!'::la· y condIC'l0'lles de su: : mes de' Marzo ,de-. 1'929.., 135 ctUlles ·no. .Cl.da ·pro.posIcron p.a¡·a cada ])'1'0

¡pre....s~taciólf,estarin dt;:..ma._niftesto.en : pOOTá'n. 'S~ inf~i,!fes ..a: -iasfi:h1á-as.,:por .. ; y;ecto....se preltenturá .en p.9.~el s~na.~()
tl:lJ'e'fatnrade O'M'as púbhcas de Va-' ; m Junta nombrada·a- esle crecío para . de. 3,60 pcsefas~ o en papel CQ1UUtl
;renc~a -hIter SoJ;PIla, núm.2~), 'Y en • ca:d::t 'zona; :de-l!!: j.tr!!vim.:. y cons.ta-n . con])óli~. de igual precio, d-esechán:'
~1 Nego.f,iado deUonseI"ffiCiól1.y :Re- . ea. loo Blf1.fetittes· @(icw.ks.de31 de .,- [1::.>s~ desde luego 'la que, ar .:wrirla, n'l:)

. :~' paración' d-e. 'Carre'1era-s' del Minis't-erio l\ia-3''n S :¡, deJnnio:~' tambi~Th'de 1929', r.eSUltecon 1alrequisJ,to cumplido, la
i" de· Fomercto,.'eIL los (Has y nOFRs há- y en el pliego de condiCiones. :paT- cualIle:v:.a consigo 'el que~ una vez en-

Nles de cJicin:a. tieula1.-e&Y eco-nólllicas que'lt:an- 'de tr.egadala J;lrep,05ición 21 Oficial e1.l-
El licitador acompañar~ a !iU.p.r.o- regir: en· la: contI;8ta ·d~ -estftS: 001'35. cargarle {~~ r.ecIbirla, no .se .~d-e ya

fj)osicióJi la Tel~ción deTemun~racil)- U.a.a vez que le sea ~udicall(t:el ~- '. en: lli:uglÍn -lIl.omento- subs.a<."1lli' la de
~s minim:r::, en la forma que se de- 'Viicio, Pl'esent.atá,e1 C€lntl;ato de 1ra- ficieilci.a·qu~'en.cmm.to-·a:i'treintegro
!termina en el apartado A)· dd Real b2jo ·quese, ()'rdeJui -en-el Jil) ~l mis-- tcng.n;y· .
'decr.eto-ley .de):; d-e Marzo de 1929 me- Real: d·e:cr.e~~.. ..' Las Empresas, l..ompaiiÍ<ls o Socie
'fflACETA ,,_" 7}yRelil orden de 26det Cada proposiei:ólt'pns:::,·.·C'n'da ¡pro-: ::1ades. proponent.es ~stán obligadas. ::tI
.:mes de Marzo deb29, J~5 cUllJes no . yec:to' 'se' :P1"esemar4 elll:,pape1seHarlo cumplimiento ......:.J..• R::.al .decreto de 12
:podrán ser inierio.¡:es a·ros fijadas por . de 3;lW~pesetas,. 9" .e:npapel~úB' de Ochilire ·de 't923 T-GAc;.:rAUell3)
tIa Junta nombrada a este efeCto pira eDIl>.}3ÓliQl'a' de igual ,pr-.eeie~ deseehá. y-di.sposicíones .pofiteiioo:es.
icada zona de lapro'vinda y constan dosedes.~le·:}ueao·1a'qnc, al abciI:lá,.,oo V.:íleu.cia,.,2.2 de :áhril de 1.9-1ID~-;F.l

~'·.los Boletines .Oficiale1!. de31i:le resulte' CQIn: t:rl.re~stto eum:ptido. 'lo Ingeniero .. Jefe, .,Romin 'o.d,arufó._ .
~·o y 7 ¡fu Jul,Uo. tamblen de 1925). c~deva 'Cm1StlgOel que" una vez'en- s--5D5.
~.,~n el pliego de c.ondicionespar. tregadit 'la 'J)rQTJOSi.ción al Oíiciaien~

. ·h"·:,-, 'S eCO'Ilómicnsqae'hmr de cllTgado de' recibirIa..no se puede·y.3.
-¡i.-egír .en :a contr.ata de estas obras. en mngúf1:mOTmmlosu,o.san1Jr lad-e- Rastatas trece hor-as det diS.. '9 de
· Una v.e.z .que le sea Ol.-J1:' lLrCado eTser- ficien'Ciaque el1Cua,l1!o á ~.~ l'ci-ntegt"o MaYO~PI'6A~' s,,,: admitirán. ·e.., .la. ·le:.
~eio~pres·entará el :JDntl:ato de n- tenga.; y fahl:l'a 00 Gbras púbJicas. l.l.e. '\Carencia
pnje que se oi'denaen e1B) del mis.. Las Empresas. Compañías o' Sncie-y:en 100 Regist;;;osde las delas,"p'~o-
;a&Reo.l decr.elo.·1e~·. dades- pro:ponentes-est:m ob.l.igadasal "..'¡ucias d~ ,1\J.b,aee1e. Alicamc, Gaste--

Cada proposición para. cada pro- cumlrlimientodel: Real decFeto ..re:12 Uón. ·Cuetu:.i· "!l. ',i,'el!Uei. a:b.oms, habi.,.. .
yecto se l).t:esentacien papel senado de Octubre de 19:c3 t6tu::ETAi dcl" Ui J.:es..1lle of.'cma, proposiciones paJ;a' op
de 3,60 pesetas, o en papel común Y :d'U.p:osicioll.eS'po'Stl)rioJ:es. .tM·3 la. Itcimera-suhasta,- ·u¡;,gente. ·;;loe
:con póliza de igual precio; desech:\.n- VaJem Ü»,.22 de Abi"il: de l!lOO. -El hs.o~s-de ·acopios- .depiel!ka, para

.ldose desde luego la que, al abrirla, no 1rrg.eni.ero Jete,Ro.m.án: Oehandb. ~I1sw:v.adán y su' :empleO ct:tl'oskilQ..
l'esul1e con tal requisito cumplido. lo S,.....5{J4. .metm;ls:4821 52 de ,1a-.carr,e.1.er;1de :t\,de·
¡mIaL neva consigoeIque( una v:ezen.,.. mHZ' a 'V:alenc1a.cuy.9 p¡:esllPuesto,~s.-
~regada la proposición. al Oficial en- .eiende A4'L9l5,43. ,pesetas... SiOllGG.él
¡;argn,do de recibirla. no se puede ya Haata las w..ece honu> del odia 9 dep.las ·ae e.j~cudóu de seis. ,meses; .a
;en ninglÍnmomenio 'subsa:tlM 18. dc- MaNo' próximo geadmitirán en la Je' partir :de su· comienzo, y la,;1.u~a ..,pt'o.-
/!reiencia que en cuanto; a su reinwgJ.'(.!!' futur.a ·de Obxas:públieas de \ra~ncia. visional, de 1.258 pesetas. .
~nga; y . y:enlo.': Regi.s:Wosd.e las ,deJas tJ)r.0>o l.a sUbasta .se ·celebrará en,.la .Lifa-

Las Empresas,.C9ro.pa-ñks·o ~f)cie- ~'Í!1lci:n's, (;~ AJh~te.. Alicmrte; "Caste-' tluade. Gbras ¡nwJiicas. de V~len-e.j;a.
¡da-des .pr,?poneoies· esmn obligadas al ltó:n,. 't;;n.lcrt yT~~¡ :ah(W$S:hábi'-. el día.!& delexpresaliló mes· de·,Máoro
JClr-Iluhrw.erlto del Bea.l. decfleto·da 12 I 1~5' IR 'ofl':-m!; p~!Js~o~s·po...!!!!.~ .~ó~rn<t; . .. .
100·' Ootubre de 1.923 (~ del lt3Vj tM" a la. 'primera suhasta. ungente;,. 'de El proy.ecto,~de(;Glldiciv~ii.
ir .disposicion~s posterio1."es. . ." ,];asobI:as,~ de .2COp:li0S; de·pieJir.& .paca' D1El'dela ..00-. prop¡:&0i4n .y,....disposmio-

Valencia., 22 a:e ABril d-e1930.-EJ· -eonsenaoóny'sueuq¡leoen;lns;~ .:nes:S0bi:~.'fur.may,ean.G.iClionesdesu
fngenie1'o Jefe. Rúmán Oth:mdo. . metros fi,. al 9-~ utall~ .. LB, 22.. 23, Y pi'eseatación,esf,ar..{w..de manifiesJo·,C1l
.. S--503 2§d·e. JaC8iTek.a~ de~Jlitiba::3 A:i~ ,lll J:efatrir.adtl. ,Qbras,püblicas.de,"Va-

. . te, C1IY"3' "'.,; ysupu!:sto. asciemie:a pe:re-' dencil1' w~Sor.óH:l, ..nú.m•. 23),. y.en
tm>··~;i8•. sie.ndQ·ei'PlazO'Ge:e:je- cl INego-:;. -~do de CQ'llSetv:¡6ón: y Re
eu.ción -de seis mes~·'a:. ]Jtm1irde .sn 'Pftr.:miOn;aeCarretet:as. dei·1VIinist.er..ro
ilomicmr..o, y la ;fianzap:rlnlisiooa::Gd:e 'd~ Poonet:to, en los. diasy hor:as ha- .
1.987 pesetas~·. . hiles .de oficina.' .

La sabastaseC'.e1ebirJlti ·en la..J'efa:- , . El:. licitadcw acom,paiíar.<L.-8. :su ..pro
tU!".l a-e()bms; l)1Íhlir:M.,tlc-Valfmcia, _posieió.n la ·lI"elacmnde .remulJ:eracia

·el din. 1:6 det.f'~:preswdJ),m;i:s·de Mayo aJ:CS. IRini~..aas.- cll ..la:..iorma -q,¡¡a..oo 'd.e-
pn'ix-imo. ,tez:minaen. el, Ui~tada Al déLBea.l

'.01 proy.eeto.'P1iegG'.·deooud~ dec:-~,o-lev de 6de 1'.hrro. de .19,29
modelo,' deproposiciólr :y .dispoSiciG- .:{~mrA-litel'I).:y..Be.~IQrdcn.de.2&·(fe1

nes soJ;re fOllma.· y. coniieiones, ere:~ -mes de M:a'2;_)rlr~ 19"29, .ia5. cu:í1e:s 00I presentnóór:·.(:stúdndec m;ri:oiikstoen ·pG.ít:ilU· s!::r ,inrer-InrRSca i."l.sJ¡j;.'l~Ia:sp,or.

¡.,a J.efaturae~ "'.Jlm!i:pilblicas d~Va- ·lt'l·km:a·u:.amJ...:.!:ada a .este e1.ecw.pa¡;~

.

lene.ia...(Pin...te....r.;,.a.,.OHll. 'n.. úm•.... ::...~;~.t, y.;'eñ.~.eadilzor.ta ,.de la l)1:~)\1jm:.ia _ycons.tan.el rqegoci~.d{) de CrmM~rvlH.:ión y. Re-en :li:rs:Baldilm'S'Of!ic.iales de .31 de
pa.ración doe Carreteros· dt'it Ministerib .M:1'3·o Y: 7,·,de. JU:.~iD.Últr'..hié:n .de llr2.;.(}.
de Fo::nen·.u; eH losdias y 'ho~:há- . ~'em,'elªliego de-eo.n(iícim'l'Cs ..pM'
lijl¡ts die oncina.. ·· . ", 1iculares:1l. ~on~mi~s..qti.e han. de

!I·'.,

'.
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JEF_::\TT-.:"'1t."::.- DETI SER fICIO'·..~'CR{~~,¡a:
MICO DE SKNTA~"])ER

----o

cimiento del. :Pasea; del Bbl"~. Acon¡;,
pañarán. a. la:proposición~·por· separa- .
do; la cé:dula. personal comente y¡ el:

, resgnar.do que~' acredite:' haber éfectulll'
: d&eldepósit~;:provis.iOB:rl;qne se indi·:
I cal'á~

: TambMn, deher=:: preselttar lus, lk
citadores· los·, documentos que acr.edi-l
ten estar ai: corriente en, el cumpli.
miento· de ·las·ohlis"3ciones:. pa1ronalCSi
can .relación .a lo-s.'.asaiariarlos que ,ten.·
gan~a su servicio; con' derecho,al:reti·
ro ohrero;. Y., en; su: ('.aso• .la: certifica.

!
ci6iT~Aig¡da:··vo.r e1Reai aécreio de 24
(1e-Diciembre'(le 1928;

.: .~~ .. -, -----~•.. ~'-' _....,'.">. .

I :- _.a-' "".. "-IU'_.........z~~''(' .....,¡;;;· ~V' YIl:=L:.LI1Ci::I:ioC- ptJE·
(;O~CUR.sO .' "oder, deberá hallarse éste bastantea-·

Ai.ú.o.riia. a con,' fec1m·. 2J de Febre- .0 pero uno de, los seiíores' Letrados
ro úliíreo: esta. Jda.1ura del. Servicio l2Sesores. 4eh Excmo¡ Ayuntamiento,

,Agronómico por. Real o r d·:A., n para D•. Marccliano Isaba!'; o: D. José' Mari:!"
3b'rir, co.acurso· d;,;;":..ütil di¡u.. dift;;': a· Gai'cia·;Be1tmgüei'.
ccnl:Jr desde esta feclia.,.,enlre los;,r,ro- Una vez,. entregado y admitido el
pietádOs. de. fiilc<ls.~.ur.1i.::l,n:t Se, para:; pliego ·no podrá, retirarse,:. pero'podni'
arl'iendO. de, un piSo:er que. instalar : ]U"esentar varioS'~ el mismo licitador;..
]t!s; offcinas. ,.. Laboratorio: de la mis. : den tro del plazo y con a rreglo a las:
ma., ])or el·al<n.liIer anual de 2_'>:00..' pe- ; condiciones expresadas•. sjn acom~
sefas,_y cuyo arriendb se' hará. con fe.. · i.liar nuevo· resguardo ~ de depósito. pro..

Hasta las trece horas d.el dia~ 9 d·e cha <te r.o ' de Jillio" los propietarios : visional.
Máy.., próximo se'admitirán en la Je- quc'deseen. coocursar, ,lo !>aran en . El tipo de. subasta es el de. cienta
fatura. de Obras .pUblicas de VaJlWCia p-liego cerrado" que. deb;erá. c.U!l.lplir . cuarenta y tres' mí! quiilientas dieci·
y -an"los Registros: de.. las de r.iJ.s J)1"O-cuÍl'las condiCiones que se exigen~las ; oeho- pe$etas COlr: sesenta· y. tres cént!·
vindas de Albacete, Alicante, Caste- Q1J..eesta.ránd'e manifiestó en estas ·ofi- . mos (143.518,63), :no.;admitiéndosep:-o·
llQn. Cuenca y Terne!, a horas bábi- cirras; ISabeI'Ia' Ciltóllcn, 3~, primero, I ~t?~dones' qne. excedan de: d~ch'a can-
lesi:.deoflcina, P'Fo.P'f)sicioIres·pilra op- dUl'antelo3'. diez' clias' que' dirrará este ¡. tldá<l.
tar a In primera su1Y<lsta, urgente, de co.ncu:rso: ¡ I:;a:s, proposieiones',se. ajUsilU"án: ai·
las obras de acopios de piedra para Sa'ntander; a 10 d~ A'brH de 1'9;ro.- : modelo,qu¡digura.a11inalde.este amm.
conservación y sU'empleo en los kiló- Ef' AYlu:"burté:--J.efe aecid'oo-tal; .Franc.is- 1cio:. .
metros 1 al lO·de la carretera de AI- CO' Obregótr, S-502.' i Los.licitadores:.debeT'án.depositaren

. emiiit·de Crespirm'a Ayora, cll'YO"pre- ; la Caja: del:EX'Cmo~ hyontamiento,.eu
supuesto asciende a 79.764 pesetas, ' la, genernl' de: Depósitos o': en· sus' Su-
siendo el plazo de ejecucfón de seis AYUNT-A'MIEN"n): CONSTITUCIONAL ,curssles, en conceptO' de fianra' provi~
me: ~, a partir de su ccmienzo,y la DEr LA: PROVINCIA' DE' ZAR'.AGO.ZA ,sional;Ja'.caJ1tida:a: de"siete mil.l:ient~
·fianza provisional, de 2.393 pesetas. seten:ta. y cinca pesetas con: noventa: Y'

La subasta. se celebrará en la Jefa- Este' AyUiltatniento' ha' acordado la tres:.~ns:;.(V.175p~); ..'
t~'de' Obras públicas de Vafencia, c-etebrneión de"subasts'para' contratar Estas.flmznSi,provrSlC'nales.:nose'de:.
el día 16 del expr·esado· mes de Mayo las obras relativas a la construcción vooverán hastá después; de la mijildi'"
próximo, del' PTOyectO' dé'- embellecimiento' del c:IlC:ión ddinitiva de 1,a ohm..... salvo· lo: .

El proye{;lo, pliego' de condiciones, pasoe.o del E.br..~, .Gon. ~r..re.gl~ al Pro.Xt:9-¡ dispnes:toen:el núme:-o 12:deLartlculo.
mode~o de proposición y disposicio- t(),' presapEteStó"y 'ph~ de' c<tndleIO'" 15 del Reglamento para. la contratación
nes sobre forma y condiciones de Sil "nes" aprobatlo~ con1ra" los" cualeso ' y dldas.'obr:;¡g. y"servicios a, cargn de .la~
pres.e,ntación, estarán de manifiesto en dénti'o, del pktZO'- seiialil-do ai efeeto, entidades municipales de: 2 de· Julia
la"Jet"atllra de ObTas públkas'de Va- na-'se- ha- formulaElo' reclmnaeió'lr al~ de'l924.
lencia (PIntor SoroUa, núm. 23), Y en gu.na; Hecha la. adjudicación definitiv-a se:'
eL Negociado de. Conservación y Re- Los ,pliegos: de:con'dici6lle5-'ydemás requerirá' aladjutlicatmo.para·qne·en
paT'lltión' de Carreteras del' Mimste1'io dooumentos -originaléSqtle'.compnnde ej;,término-de'.din-diss-presente el do
de Fomento, .~:1. los días y horas há- el1proyecto,. selmllll1~·de:·mamfi!esttJ';en' oomento qne'. auedite habel" ele\'adll-!
hiles de c.':cina. . la;¡Seci'claria¡rmfuicipal. tddos l()~,días '}k' fiallza': provisional; a:. la!; deflnitivr~.

'Bl;dicitador ac()mpañará a su.::. pro~ laborables,... durante.1as.lwras. de.·ofi- ¡ qiR!"'as:cexrlierk a:la cantidad de.cato~;
posición la relación de remuneracio- cilla.,' ; oernilt1'esdentas cinC!uemay U118'·pe~
n.es mínimss. en la forma qu'~ se de- La~subasta>secelebraraea: el saHln setas con ochenta: y' seis céntimos.,
ten:aina en el apartado A)' d~I Real de sesiones.. de.1a'.; Casad~o:nsisto?ü:J;... a (liUJ51~8l)).
decreto-,lcy de 6 de Marzo de 1929 la-.doce,!hol'~¡déi dia!:!O:de.·l\iayoc'PI'ó,o, Se adínitirán· paTa las fianzas provi
(GAcETA ti.,; 7) y:Real orden'de 26 del x:imo, bajo. la. presidencia d~¡ Sr..AI- sionaJ:es y definitivas los efectos pú
mes de Marzo ·de 1929; las cuales no calde:o'·dd<S'r. ,!:eni~'enlqnien¡~le" blicos de cargo deI'Estado. cualquiera
podi-á.n ser inferiores a las fijadas por. gne: y; con, asuteIreia de UD' mlem- "que,fuese su clase y las cédulashipoie.
lm;;Jul1ta nombrad;¡la este.efectopara brode.la Comisián.·mmricipaipe:nna. carias'del'Banco de Crédito Local de
cada zona de la provincia y constan neate: •Hspaña; al'preeio'de cotización oficial
en .los Boletines Oficiales de 31 de El plazo., para~ JI' present8!CWn" d;;; el día que se cons.tituyan~y los de este

. Mayo y 7 de Junio, también de 1929, pliegos,·empe:zará a C8Ilrta~¡desde'e1 Ayuntamiento por todo su valor nomi
Y"en el pliego de condiciones par- dia>sigu.~te.al,enque.sepubliqne:este na1; También se admitirán los crédi"
ti~s_ y económicas que han de anuncio-eu;la,GA.CETA:.DE-MADRID, hasta tos-liquidádos y reconocidos a fa'"ol"
regir en la contra.ta de estas obras. la hors de las trece del dia anterior al ! de ~us acreedores directos, siempre'
Una:' vez" q-¡:."e. ·le·sea ·adi1:rfJieado- ·et· ser·· > señalado·paF&'vel'i&arse- lasuha~a.. ! que estén consignados en sus presli- ~
vicio, prcsentorá el contrato de t-ra- Las proposiciones se .r~entaránex· ¡puestos' aprobados y sean dichos acree
Irnjo 'que- se ordena' err' el· E)'. del' míS~ . ItendidaS' en papel' selIil:'8&-' de ·la clase ~ dores' los que hayan de constituirlos
mo' RéaP deC:I'eto-Iey.. s,e:x.ta (3,60."'PesetáS), en pliego cerra- : como postores o· rernatantes~ Cuando
- tá'da' proposición pa:ra-cu.da~.pro;. do· a satiSfacción' del licitador; en la 'lag.- fianzas se constituyan en efectos
~o'SEr presentará en papel seHado Secretaria muIlicipal, todos los días 'públicos de cargo del Estarlo o de este
ue-'3,'60' pl'$.cta-:<;, o err"papel común hábiJes durante· las h()ras de· oficina. .A'YUntamiento, habrá de acompañarse

.OOn'p61.izil de igual predo; désechán. En el al\verso ·del ·sobre· que conte~a .Hrpóliza de su adquisición.
~e·dcsde--luego·laque,'31 iJbrirla, ne Já proposición deberá hallarse escrito l' "El acto de celebración de mbasta'Y;
resu1te: con tal reqt'fislio Cnm1}Hdo, lo yffrmado por ellicitadot" lo siguiente: 'apertura de pliegos se ajl1st¡;¡['á a las
:enaFlleva consigo 'el que, una vez en-' . ·'ProposiCi6r. para' optar a la subas.tft . prescJ;'ipciones del Reglamento ante..
Ir~a:da.,la" proposiCión al Oficial en- para; contratar las obras· relatiVas a la riormente citado. "
fttifadO"de recibirla-;lTO se pllC:~' ya \ .. c'oFlstruceióndel' p?oveet.o de embeUe:- . La.sW!~§ta 'ª' 1!djy~icl!r~.:.ª-la PW~

ie,g4-·en.'.. i. ('Jntral~ de. estas obras.· loJ.I .ning-ln· mame·nlo Sut.S:lllS- ia·. de-
. Una.. \"t:z que,.c: sea adjudicado ef s(:.r· ficiencia que- en.· cu:ml() ·a. sao reintegro,

vícfó... nresen..,.:xra e~ -·c.ontrató. de tra- teng.a;y • .
~~. ooe se- ordena.en el'E')' dél mis~ J~ Einp.resas, ,-,()ffipaiiias 01 Socie-
mo.Real dec:r('to-ley. dides proponeme$.es.tan oDlígadas al·
. Ctid:i prop.osició'n para cada pro~ I "Cum¡:Jimicnto del. Real decreto· de, 12<

yccto se p:'~sentará en papel selIado . de Octubre de 1·9:23' (GielIT,\,. del 13)
d:e-3~f:I-"''':.ctrrs;· 0- err"p-apel' comú:n~ l' y. disposicitmes pmteri.?res. .
~vn p.óliz<l de igu.al preciü,. desechúu... 1," valenci3:, 22 ue Abrii de 1930. ---- El
dose desde luegO"la~'q~e, al :wrirln, no Ingeniem Jefe, Román OdIando.
resulte--con tal:~sHo cumpiido, lo l. :s~507
cual lte.a corslsu'el q!J.{~, urnrV'eZ~en- i '"---'
tregada' fu p~ol'1&Sic'ÍÓÍ'l al Ofieial en- •
en:rgatkr d-e' recibírt2; no S(l' rmp.rle ya ¡
en nln.gun momento sub!>anar la de- 1
ficier.dll C!UP I"n ('Ha'ntn ~ S'! rl'il~tpe"'"

ten~[\; y
Las Empresas, COrrljluñías o ~oc¡e

dades proponentes eSL,m obligadas al
cW1lp,li.roJen to d.~.l Besl decretg· de. 12
de'Octuhre de !92e {GACETA (tél' 13)
y,u.¡:;:~vsiciones pGs.teriores.
'Val~ncb. 22 dc' Abril de .....- El

I'I1geniel"O Jefe, RorrümOchando.
S-506
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992.11.

5.786.38

2.231.OG -

Pesetas.

28 0,08 2.24-

. 195 0,15 29,25

162 0.08 12.96

13 1,30 16.90

0,500 1~50 0.75

200 0.09 18.01

H.559 g,90 40.103.1lJ

530 0;30 159,00

21 0,90 18,99

30 0,10 o 3,00

2.550 0,01 25,00

2,250 0,10 2.25.

19.842

CANTIDAD

pIona. me comprometo a adquirir los
tantos kilogramos de tales materiales,
o el lote de los efectos de maquinaria.
mobiliario y efectos varios que se ena
jenan sin desbaratar, en la forma que
se encuentran. existentes (en tal pun
to), al precio de tantas pesetas (en lé- .
tra) por cada kilogramo, o tantas pese
tas por el Jote· de acero. cuero. hierro,
plomo. lana, cin~. h€rramicn,tas. maqtü~
llaria, utensilios, etc•• siendo adjunlo~

o!{1.:~lrdo y documentos a que se reneren
1<;,-; cláusulas quinta y sexta del pliego
de- condiciones que servirá de ba.se
pa:':) el remate, el cual pliego se halJa~ .
rá de manIfiesto en las oficinas de este
Par<!ue los días laborables de dielt a
trece.

•

•

:Modelo de proposición.

Don N. N.• vecino de ... , con cédula
personal (de tal clase) número (tantos)
expedida en ... con fecha .•. , enterado
del anuncio, pliego de condiciones y
de precios limites para la subQSta de
.,,-arios materiales procedentes de des
bar~lte de efectos inútiles, existentes en
el Parque de Artilleria de Burgos y en
,,} disuelto Parque de Artillería de Pam-

E:N EL PARQUE DE ARTILLElUA. DE BURGOS

LatÓn proceaente de vainas de cartu
. cho~ de cañón. de. ídem Mausscr.

Remington, pistola y vainas de ar
mas blancas, kilogra!1los..............•

Plomo jJrocedente de cartuchos Rem-
ington. ki.Iogramos : .

Bronce procedente de trípodes de
ametrr,lladora, escuadras de· nivel Y
bujes de material de campaña. kil~
gramos .

Zinc procedente de tapones de grana-
das de cañón, kilogramos .

HierrQ procedente d e C,argadores
Maússer, kilogramos .

Cuero procedente de 'tirantes de ma
. niobra y cubrecierres· de cañó;}, ki-

logramos .
Hierro procedente de diversas herra

mientas, útiles de taller, piezas de
armas de fuego y blancas ~ piezas
de carros Varios modelos, kHogra-
mos .

Un lote de acero, cuero, hierro, plo
mo. lana, zinc. efectos de atalaje di
versos modelos, efectos de ametra
lladoras y utensilios de taller, qne se
enajenan sin desbaratar, valorados.
en junto. en .

tieió~~ás Yentajo~a, con arreglo' a 10.5\ primera medb hora de constituido, las
tondlc~.ones anunCIadas, .ycaso de re- correspondientes proposiciones en
suItar.lf.'ua.!,es dos 0. más propue.stas, pliegos cerrados, ridactado.s en p:;¡.peI
:se, verIficara en el m~sm?acto pUJfls a sellado de 1& clase octava U,20 pese
la;,lhma durante el termmo de. qumc.e .. ta~), sin enmienúas ni raspaduras,
,ro.:mut~~, .e.ntre sus au.to.re~. y. SI t~l"nn-I ~jusb<;las en .un todo-al modelo inserto
nado (llenO plazo subSIstIese la I1-,'1la1- a contmu2cion y acompañadas del res-
liad, se decidirá por medio de sorteo _ .
fu":arljudicación provi"sio'nal del renlate.. I ----.-."7,--------.-~.'------------------
. El contratista dará principio a las PRECIO

obl'asdenfro del plazo de diez días si- L i M 1 T E
gtJicnies al de la constitución de la CLASE DE EFECTOS
:fiau:-.adefinitiva y deherin quedar ter
minadas en an plazo de diez meses.

El pago de las obras se efectuará
me('iallil": ceriiñcadones mensuaics cx
lnldidas por. el' SI"....\rquitecto muni-
.....:........·...1
-"'1""-....

Será oblig~ción del- rernatenteel
pago de la inserción de anuncios, ho-

. norurios devengados y suplementos
atlehmtadospor el Notario que autori
C.e; el contrato y escritura, y, en gene
rAl, toda clase de gastos que ocasione
la. subasta y formalización del con-
kato. .

Se aplicarán a esta contrata los pre-
o ceptos contenidos en el Real decreto

&le,6 de Marzo pr9ximo pasado.
Jfodelo de proposicióIl.

Don ...,domiciliado en ..., y con re
si.dencia en ..., provincia de ..., calle
de ... , número ... , enterado del pro
yecto. présupuesto y pliego de condi-

. ci~mes facultativas generales' y econó
mi..cas aprobados para las obras rela
ti:\;as a la construcción del proyecto
~,elllbcllccimientodel paseo del Ebro,
~~teniendo capacidad legal para ser
·Cf,)ntratista. se obliga a realizar dichas*as. con arreglo al proyecto y plie-

.mt( de o condiciones antes citados. por
Ja~:ctUltidad de ... (en letra) pesetas;
~Iarando que las remuneraciones.
nlÍnima5 "fue percibirán pór jornada
legal de trabnjo los obreros de cada
oficio y categoria °de los que han de
S?r empleados en las mencionadas
~r~s, se,án; '~I '

Asimismo, la remuneración mínima
~l'" horas extraordinarias que se uti
oli':ten dentro de los limites legales, se
~~': ~ ..

<Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de los artículos 162 del
l-~Jatuto municipal yigente y 7.° del
~Iamento de 2 de Julio de 1924 para
la.contrntacíón d'e las obras y servicios
a,cargo de las entidades muni~ipales.

Zaragoza, 24 de Abril de 1930.-EI
AJc~lde-Preside-il'te,Jorge Jordana.

S-643

EN EL DISUELTO PARQUE DE PA...'Ifi>LONA,

Acero procedenw de desbarate de li
mas. cuchillas'" de carpintero. cali
bradores de armamento y eicariado~
res, kilogramos .

Fundición procedente de desbarate de
compresores y máquinas de extraer
balas. kilogramos ,.

Hierro procedente de desbarate de be
rramientfts y piezas sueltas. kilogra-

Cob~: p~o~·~d~~t~··.~~.. 'd~~b'~~'~i~'" d~
aparatos para reconocimiento deI pólvoras, kilogramos .

l
.L~;:it~~ckg~~~:~s~~~.~~~~.t,~ .. ~~..~~:

. Madera pr~cedente dbe desbarate de
P"ARQUE DE ARMAMENTO Y RE- .empaques. jaulas. erramientas ,y
m;'IRVAS DE ARTILLERIA DE LA caballetes; kilogramos .
~ Varios efectos de maquinaria. roobi-

SEXTA REGION liario y efectos varios que. por per-
'. Don Félix Gil Verdejo, Teniente Co- 'der v~or en su desbarate. seprc~

t'Ol1cl, Director accidclltal del Parq¡:;e pone sean enajenados en su .actual
de Armamento y Rcscnas de Artilleria estado, valorados, en junto. en .
de. la Sexta Región.

Hago saber: que dcbiendCl venderse
t"l'..púbUca suhasta los materinles que
a.cOntinuación se expresan, los cuales
~,hallnnen los puntos que se indican,
s.~~invita a cuantas personas dcseen to
111M parte en ella. por medio del pre
~ :muncio.:El acto tendrá lugar en
et~Ptll:que de Artillería de esta pla2¡l
.OltlllgOS), a las diez horas del día 26 de
~ próximo. ante el Tribunal que se
li'IlsJ.Hu ilá_ al efecto. al cu.al° ueberán

. _.~~!lbr 101:0 inf/!resados, cbIrante la
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SOCIEDAD A(jRICOLA
E INDUSTRIAL DE OYARZUN

SOCIEDAD COMERCIAL DE HIERROS

Rectificación.

En la GACETA del 29 dd COl'rienLe St
inserLó. el anuncio del sorteo de amor·
tización de las obligaciones de esta
Sociedad y en él aparece c(jui\"o~ado

el número 8.453, debiendo Se\' éslc el
número 8.445.

Madrid. ~O de Abril de 193Q.--..,-El Se
cretario gt·neral, Conde de Auto}..

X-,

SOCIEDAD ESPA~OLA DE FERRO.
CARRILES SECUNDARIOS

M<'4DRID

Pago de dividendos

Desde el día 12 de Mayo próximo se
satisfará~ contra cupón número 14 de
las acciones, el dividendo activo eoIlJ.u
plementario de los beneficios obteniu
do~ en el ejercicio de 1929. a r2zón de
24.31 pesetas (\'einllcuatro pesetas y
treinta y un céntimos), que, co·n 1alJ
20 pesetas pagadas a cuenta contra cu.
pón número 13, forman la suma liqui",
da de 44.31 pesetas por titulo,equiva.
lente al 10 por 100 del capital, con de.
ducción de impuestos.

Desde el mismo día se satisfará el
cupónnÚInero 5 de las Cédulas benefi
ciarias, a razón .de pesetas 21,37 (vein·
tiuna pesetas y treinta y siete cénti·
mos) , ya deducidos también los corres
pondientes impuestos.

Los pagos e verificarán en el Banco
Espafiol de Crédito, Alcalá, 14, O en las
oficinas de la Sociedad. Méndez Alva
ro. 80. .

Madrid, 25 de Abril de 1930.-El
Secretario del Consejo, J. Suárez.

X-1699

Se convoca a Junta general ordina·
ria de accionistas para el6 de Mayó

. próximo•. a las cuatro de la tarde, en
el domicilio social.

El Presidente O'Ncill.

l\I-57O

X-16!J2
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con exceso su partida del capítulo de
ga5~;;;:;. cumple sus obligaciones estatu
tarias y al cabo de los veinte años se
enl"!'entra con el valor íntegro de un
ma:;nífico E~tadio y unos terrenos to
talmente amortizados.

Lo qúe se hac,e público ·para gene~
rol conocimiento a los efectos regla-
mentarios. _

Ovleño. 23 de Abril de 19.30.-El
Alca~de, Víctor Coyián.

COMPA~lA GEJ."'mRAL DE TABACOS
DE FiLIPINAS

Aeoro.ado por el C~nsejo de Admi
nistración el pago del interés fijo esta-

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndose extraviado los resguardos
de depósito en nuestras Caj2..S números
4i.839, de diez obligaciones de la Com
pañía de los Ferrocarriles del Norte de
España. -especiales, al 6 por 100, expe
dido con fecha 13 de Junio de 1922;
73.191. 73.192 Y 73.193, expedidos en 8
de Noviembre de 19.29, y comprensiv<fs
de cinco obligaciones de la Villa de Ma·
dríd al 5 por lOO, emisión de 1914; de
una obligación de la Villa de Madrid al
4 1/2 por 100. empréstito de liquidación
de Deudis y Obras. y de 2.000 pesetas
nominales de Deuda perpetua al 4 por
100 interior, respectiva:rn.entc; y los de
bonos a vencimiento fijo números 1.316
y 1.362, de pesetas 1.567,50 y 3.800, res·
pectivamente, ~pedidos por la Sucur
sal de este Banco en Tolosa en 29 de
Noviembre de 1927 y 2 de Enero de
1928, se anuncia al públicll. por tercera
vez, para que el que se crefton derecho
a reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes. L'e la fccru.; advirtiéndose
que transcurrido dicho plai'b sin recla
mación de tercero. se expedirálduplica
<lo de aquellos resguardQ.S, anulando
los primitivos y qued.'lndo el Banco
exento de toda responsabilidad.

San Sebastián, 4 de Abril de 1930.
ID Subdiredor-Secretario, Demetrio de
los Mozos. X-1391

E~ F'ENIX ESPA:&OL

Compañia de Seguros sobre la Vida.

COi.!10 ampliación al anuncio publi
cado con fccha 25 del corriente, con
vocando a Junta general ordim:ria de

·señores llccion..istas. para el día 20 de
Mayo, a las cuatro de la tarde. el orden
del día que figura en dicho anuncio
queda redactado en la forma siguiente:

Primero. Examen y aprobación, en
su caso. de la Memoria y de las cuen
tas del ejercicio de 1929.

Segundo. Fijación del dividendo.
Tercero. Eleeción de señores Ad·

ministradores.
Cuarto. Nombr.amieato de la .G.o

misión de cuenias.
Quinto. Lista de valores para in·

versión de fondos dc la Compañia.
Madrid. 30 de Abril de 1930.-El

Director, R. Iparraguirre.

S-616
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Itutado de 7 por 100 a las acciones poi
el ej.ercicio de 1929, se pone cn cono
cimiento de los señores accionistas que

,
a p.artir del 1.~ de ~•.IayO se satisfarán
pestas 35,00, contra cupón de inte-
reses número 62_

Los puntos de pago son:
f En Barcelona, en la Dirección de la
1 Compañía, Rambla de los E~tndi.os,nú

mero 1.
En Madrid. en el Banco Español de

Crédito.
En- Paris, en el Banque de L'Union

P.arisienne, Banca L,;;'Zard fréres & CO
y eréctit Lyonnftis.

En las demá~noblllcionl'.s.fueT"~ de
España -y Rrar.c1a, en que· el Cred1t
LtonnaiS'" tenga establecida Sucursal,
serán pagadas por éstas.

Barcelona, 22 de Abril de 1930.-El
Secretario general, Antonio F. de Cas
tro.

A"~T!n'l,~_~·~.H~~'!'-0 .~0~S'!'!TD"CIO~T_1.L
. J,lE OVIEDO

JIellloria de manicipaliz"ción del
Estadio.

como gamntia, la carta de -pago y res:
guardo que acredita el depó~ito de tnn.
tas pcset~s (5 por lOO fiel importe de
la oferta) en la Caja· de tal provincia
o en la Caja de este Parque.
Burg~s, 22 de Abril de 1930.----;El Te

niente Coroilel-DirectOl' accidental, Fé·
lix Gil V~n.il}jo.

La Comisión designadil para rcnlizar
los:rabaios de municipalización del
Estadio municipal ha. redactado la Me~
moria. se::;tÍn preceptúa el articu1.o 171
del Estatuto .municipal y sigllicntes, en
un aspecto técnico, fin:J.nciero, jurídico
y social del servicio, cuyo proyecto y
presupuesto detallado del coste del pri
mer establecimiento y de la cuantia
probable de los gastos e ingresos de
exp!ot."1dón, así como bs tarifas para
cubrir los gastos de explotación, se
hallan de mnnifiesto en la Secci6n de
Fomento de este Municipio.

El presupuesto asciende ~ 252.604,55
pesetas; el tipo para la adquisición de
terrenos no excederá de 165.000 pese·
las, y el presupuesto global será de
450.000 pesetas, a cuyo efecto se emi
tirán obligaciones por esta misma
cantidad, amortizables en veinte años,
al tipo de la par y con un interés de
:; por 10C. '

Las tarifas de las entradas a los es
pectáculos que se incluyan en el Re·
glamento de explotación, deben ser
de t~l cuantia que quede un liquido
para la Caja del servicio municipali
zado de 25 céntimos por cada entra
da.. qUe se despache en el Estadio; 5ó
céntimos por cada cuota mensual dé
los socios de la entidad encargada de
los espectáculos deportivos, y 3.000 pe
setas fijas anuales que aportará dicha
entidad del importe total de las entra·
das, obligándose a conservar el Esta
dio.

A la vista de estadísticas de facilí
sima comprobación, ya que la tienen
en lo que sucede. en otras poblaciones
en relación con su importancia, puede
contarse con 100.000 entradas anuales
a este espectáculo, lo cual supondría
al Ayuntamiento un ingreso de 25.000
pesetas, y por las cuotas de socios pe·
:..etas 5.000.

En el verano y fiestas de San Ma
teo, el propio Ayuntamiento podría or
gauizar, haciéndolo ("..ompatiblí: con los
espectáculos deportivos, verbenas de
pago pal'a ayudar al sostenimíento de
sus instituciones benéficas. irJ.c1uido
subvenciones, suponiendo por este
concepto un ingreso de otras 8.000 pe
setas; en total unas 41.600 pesetas, que
alcanza con f;reces a sufragar la anua
Ji,dad mayor de amortización e intere
ses.

En total, el Ayuntamiento percibiríat
::muaJmente, 41.600 pesetas próxima
mente, y su gasto medio anual sería
Be 37.918,00 pesetas por intereses y
lIJ11ortizac~.Jll del empréstito.

Resumen: El Ayuntamiento cubre
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Pesetas.

VALORES -EFECTl'VOS··'

.,

l.~apita'l·_ ; _ ~ .._.. _ .....•~. 15t).U;}i~00Af
,'2~Fbl1.do~,'dé,Te5ei;vate5ta.tur-.ra.in ~_.UH!r...... -. "1·'

·.. ·3~::.-Bim~s robligacioH~s -cD:..cirpul.acwJ1 .
',4.;;..-Aereedares: ••

·:Ban.oos y.hanatlems.................... 23~
lU54:.399,mL :Aér'eed6res a 1:t. vista ~_~ S.393.924.~,:, .

.. :Acreedór.es ·ha.staeL plazo de un . .
..' . mes ~................. tOA$4.d>9-7 'k;.,
.AcreedoreS' ·amaYol:cs-plazoS..... 14.11~81-,.6tl· ,.
.AcreedorcS"en 'monooa;cx-tranj.e.,'· . .'

ra' (V8'ID-r 'eféclivo) 2~4S.009,45

1.5~Eréetos.y'.-de!n'ás obligaciones-"apagar.••••••. 
'6.-Aeeptaaones y il.¡l&tura,de e~éd¡t\ls:',•..•·...

1';';"'-AUXili.os del 'Estado rcirttegmbles:,

,~ntiCi~.sin,ointems. .•......_ •.•_. 5.Q.oll.Q21,OS.;
48 8-13 "'-,0 -,9 Subvcnclon <0 - ,.

• .0 ,

7-:~Aedo~iS~ ..: .•...••.. :.; .
,8.-Mobdiano .~ l..nstalacrun _ .
'9.:.;...Aedones en' Cartera..: .•......... ; .
lf!~~lldore5 por aceptaciones Y'por apertu~

t
l~;si::~~o;~~bi~·~i;~i¿-~~·~i ~~i~;~i;~-;

•. .12.::.,....,cueIlta. de .orden _ .
1 15.-Cuentas diversas: pesdas 2.679.700.09

IIdem íd: moneda extran.ic>:a. va-
, 101" ·efectivo............................ 1.897.992,;:~

1.. ¡:; <;¡~') 1;A0),'ftA:.._-~~~ '1_ - . t:·
p,

14.n;.,5~:

7.510.242,39.
6.399.860.00

1.029.521.13 .

17.511.726,20
. ~.829~2-

9.97j)';{)OG;M .

21.387.316,37.

390.740.23

ACTIVO:·
....,'.

Efectos de comercio a mayor
plazo..~.__ ....·••••.••.• _~ ••.....••

rituios~FondoS'"públicos••.•_ .
Otros valores .

3.:---ciutlira:
.Efectos.de comereiohasta 'no-
. 'Venta días: pesetas 638.780,90'

Tdem íd.: moneda ex-
t 1" a-n j er a. valor
efectivo .

VALORES :EFEC'nVOS'

l.:-cija y Bancos:

Qija':.y .BllIlco: de Rspaña......r.... 1.068.379,50·
Moneda y billetes extranjeros.:

¡ (ralorc.efectivo)i....~................ 7.26R,40
. BdncoS':y-b;¡nqueros................. 14.28:6'.9541t6

J;.;.-Efec:tos·y:'uéditos :sabre países'lCle patrón....-,.,... .
_ _- _" _ ++ _ _ •._ r "

'--Particip~ei~nes-,y préstamosa.Etnpresas:
Pí'éSt~¡; a "plazo '.inferior.: a cinco' años .
ft'és?a}ÍlOs. a mayor plazo,; .
PartlcrpaCIones' .~ -: , .

&..:--CO.i1~iones.de Kc¡tados" y COrp\)r8e!ones-
extr.anjeras:

-Obras ,y ;servicios-: públiros~ .•.•" " , .
~t1K1OP.olios': •••.• ~ •• ...,;.· "••1._.1 .
IJ.ee.DClas - ~·•••- t •• t._ II •••• :. __ .,. ••••••

~n'tes .. ~ "" _ '.".

~ ~édito.s':· '...
~. Deu.dóres con· garantía p-renda-·
Jot: ria: pesetas.. , .... 17~~57~51~;89-'
~.. ldem íd:. monedá

extranjera, valor
e~~tivo ....... •.••• . 44.206,40

~.1 .•

ti Deudor.csyarios·a ,la vista_ ..•...
~. ~dores a plazo;· .
~. J)eudores de moneaa extranjera
:'i: . (valor efectivo) : .
'JI' ----_

8-'1702

CO~"'VOCATORIA

Por acuerdo de la.O>misiór.1. mu;:¡,t
cipal permanente de '14. del actual, se
saca a concurso~ plaza de Director
de la Bánda·¡nul1Í!"ipal·demQsica.do
táda con elbaber anual- de .6~'OO() 'pe-:

GUIJ...LlET.:HUOS"Y' COMP'A."flAI
(S.. A. E.,) ..'

CO:"'VOCA:rORIA.

Por acuerdo del 'Consejo de Admi'-"
.nistración de.esta SociedadyconnITe-.
slo a lo dispuesto en' sus Estatutos,' se
~onvoca a los señores accionistas para .
lit· Junta general ordinaria cruchabri;'
de celebrarse.a las once de litmañana
del dia 3Lde :M:ayopróximo, en eldo-'
mocillo social, a fin de someter al exa
men y aprobación .de· la misma el bh-

. lance. cuentas y Memoria del ejercicio
~al qtle ter.minÓ e1. 31 de Diciembre

-1ÍItimo.
Madrid, 30 de Abril de 1930.-EI Ad

~ mi'nistrador Delegado, Yalentin Co
i mino

~ COMPAÑIA ARAGONESA DE} MINAS

Conforme al articulo 35 de los Es..,
¡ tatutosde la Compañía. se convoca a.
! los señores accionistas a Junta .general
r (Jrdinm'ia, que ,.se celebrará ~l día' 17

1. de 1\Iayo próximo, a las diez de la ma··

ñ1l.~.laten..el'dOmic.. m:.ti ~lde,la,Co~., "1' setas:, yque hoy~~-táeubierta interina..
pañia. Cinco deM3r.zo;·, mímero'2,::tfl';" mente.
plica~o.pandos'~es.quedMemrina Podrán aspirar a:rl:icho cargo:
e1:articnIGc41·'de'dichosEstatutos.. Los!que 'se, encuentren en pOSesión•

.,Los; depósttoo .:·de::aeciones :i8..·,J(JUese • del'cargo ue Músico mayor: por oposi..
refiere·el articulo~36se-admitirán hasta: Ic!ón' de .Banda del Ejército·.() de, ·Ma..
el: día9'ídél.citadó·mcsi-eo'Zamgoza:. en rma..!.

eldomiciliosoci31:.deJa,Compañia.'en LOs,. que se- hallen:' desempeña.nüo·
el:&ncolde'Aragónl~"en'elBanc()AJ:~ plli.z:¡"dt'o, primer' Director' de' Banda
goné~vde Ctédito;en" Maadll,. .en. el municipal de capitaLde 'pravincia o

. Banco:de:Bilba.o:y~en el:Banco Urquí-' población de importancia, y';que:'estén;
~.y·en :BnIselas,; ..en -la,$ociére-Géné-- debidamente or:ganizada:¡,y:'reglamen-
rale·· de,'Belgiqu~ tadas.·

ZáI'agoza.29 de Abril ,de 1930;.;.,..El Los l.iaestrosdtrectores yconcerfa-
Administrador - Delegado;, Fra:neiseo.- dores. :de orquestas que 'poseantitul()
Crin o." .' de Profesor :expedido .porConservato--'

X--l69<l, rio'o"AoademüJ.-nacionaloftciaL
Tambiénser:estimará mér'Jloelque

HIm ·a ,1~".aateriores;circunstancia$Y
lo:' ius,ti1lqne . debidamente', la. .. de ser

.AYU~·;'fAl\llENTO rOONSTITI1CWX1.L· compositor' de: música.
DE CADIZ • LoS" aspiran.tes deberánsolicirnrl&

por instancia dirigida a 1&. Alcaldía,
extendida. en papel' sellado dé 1,QO
pesetas y reiri.tegrada con un 'sello de
arbiJtdo'murti:cipal de "0,25 pesetas.
. Para'aspiráral 'cargo-seran .condi'-

ciones precisas: .
Ser esyañoFymayor' de edad,' sin
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X-17M

JUZGADO DE PRIMERAINSTA~&

DEL DISTRITO DEL CONGRESCI. DE
, MADRID

· Por el presente, que se expide en:'
cumplimiento de lo dispuesto por el..
Juzgado de primPTR instancia del dis-:
tI"ito del Congreso, de esta Corte, en
los autos promovidos por el Procura
dor D. Regino Pérez de la Torre, ea
nombre de doña Maria Rodríguez del
la Encina Albargués, asistida de su es..
poso D. José Espinar del Rio. conll"l\
D. Anto¡:lio Esteban Medrano, sobre re..
clamación de un crédito hipotecario..
por el procedimiento sumario a qu,e se
refiere el artículo 131 de la ley Hip~
tecaria, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, de la si•
guiente fi.'lca:

',navista, de estaGerie, 'l'n autos qne si<'
.gRe el Banco Hipotecario de EspañA
·~ra dolía ;Eugenia'GomSJ.ez RGd:cl~

gtte'Z, se saca ala :venta enpUhli:crl :SU<
basta la finc:ahipote:cada -engarautia:
delpT'éstamo- objett>· de. dicho auto~

·que es una casa' en· eVban-iu de Tetuim,
término de Chamartm d~la Rosa. CQUi
fachada :l. una tmJlre:'de servicio, marca
da con '~l número-11,.'quees.el'que par
su'fl"en.re corresponde a l'a'caUe deSe~
rrml~ con' una SHpeTficie' de cieIlto .cm.
cuenta y Siet-e metros y dento euarcn·
ta y un milínletros, "equiva'lentes a mil
dosci-en tos setenta' y nueve pies- con,~
S~ñt::t Y' ci",ne-c I~U.lg2rl2~ 'y 'c~!!fu 'no
ventalin-eas también cuadrados; de doS!
_1__ " • ..,..... A",~l'""", .'rl.'-+...."
6:'.-.'II. .......t.'IIl.1', '", ..... "' ... _ .... J y-.....-..

Pnracuyo l'em~te,'que tenm-a lugar
doble ysimultáneanreIlt.e en este JU7..
gadoy en el de p'rimera in.standa de
Colmenar Viejo, se ha 'señalado el dia
24 d~ Mayo próximo, a la~once de'su
mañana, bajolás c;:ondicioness-iguiw
tes:

Frimera. S~irá de tipo para esta
nueva subasta en 'quiebra el mísmo
que sirvió de base para la segunda, o
sea la canfuiad de H.250pesetas,no
admitiéndose lJOs-:'nraqne nGcubr 3. las
dos terceras partes, del expresado prc~
ci~ '. .

·Seglinda.·Para 10marparte'los lici';
ta-aores en-l.'l subasta" deberán consift·
nar previamente ellO por 100 de aqueo

, lla. cantidad en la mesa del Juzgado o
: en la Caja general de Depósitos. sin
: cuyo requisito no se-rán admitidos.
¡ Tcr~:;;l'a. Si se hiciesen qos post1,1

ras iguales, se abrirá rmeva li'Citacrón
j .entre los dos rematantes, y la consjg~

j nación del precio se verificará a los
oebo dias signi-entes al de 'laaprvb~
ción del remate.

Cuarta. Que IostituJos, suplidC6
POT certffi:cación del Registro, se ,ha
llarán de man-ifiest-o en- la Secretaria
del actuario, debiendo conformarlre
con ellos los licitadores; sin derechG Q.

exigir 'ningo.n'os 'otros, y res cargas n
grav.ámenes anteriores y lospreferen
tes, si los hubiere al crédito del actOll'.
cOntinrnrrán' subsistentes, y qae el-re
matante los a'Ccpta y queda subrogadl)
cnla repon53hiH.dad ·de los mismo:;,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en l\itadrid at9de Abril de
l!mO.-EI Secretado, .Juan León.-Vi5
tOo ooeno ~ .el Juez de primera instan
cia, Miguel TOl'lres.

X-1703

JUZGADO .DE'·PRIMERA INSTA..NClA
DELDISTRITO DE BUENAYIST'A, DE

MArJltID

Envirtnd a~;lo acarda'doen pmvi
, denciadictada 'con 'est:rfeeha: por elli serror Juez' '!fe' primera instancia '.deI
I distrito :de BI1t.'tla:v:ista, de esta, 'Corte.
:enautos .ejecutivos quesigueD.Ga-

I
! yeta:J~o M~i~ Meridiofug?itia. ,contra·
I 1). DlI'IIIaso YlCente.M-oste1'l~orn:aI"cos y
. 'O. Rarrión 'Alonso: C-alTo, se saca a la·
I vellitaen'púbIica'Y'primerasub-asta la
,: finca objeto-dela.escritura .depnsta
¡ mo,·que es la casa' cnesta Corte, calle
. d'e'MendizaJ:¡al, 'TlÚmerll 40,distti:tode
: FrilaCio. barrio 'de ArgáetIes'-.Clue cons-

ta de siete. plantas, 'con 'dos torreones'.
distribuidas en dos 'enartos C':"cleriores
y 'dos interiores cada una de ellas.

Para cuyo remate, que' te-D:drá fugar
en la Sala audiencia de este'JU7:ga'd'o,
sito en .]acalle del General' Cástaños~
número t~ se'b.a señafudo el día '3& 'de
Mayo próximo, ·a las once de su ma
ñ.an4. bajo las siguientes condiciones:

'Primera.'Serviráde tjp.o.paTa esta
pr,.;mer,a. subasta.el fij-ado en laes,cri
tura.de préstamo, 1) sea el de 80.600
pesetas•. uo admitiéndose. postura .que
no cubra. las dos terceras partes del
expresado.' precio. e

~gunda. ,Para tomar ·parte 'en la
suhastadeberán los licitadores consig
narpreviamcnte en la mesa -del Jnzga
do Q- en la Caja general de Depósitos
eltO por 100 de la ,ex.presada suma,-sin
cuyo requisIto. RO ser.án a.dmitidos.

,Tercera. Que los aÜ10s y los t:i.tnlos
de propiedad, suplidos por certifica.
ción del Registro. se. hallarán de mani
íi.estG en la Secr:ctarí=a, debiend.o IQS li
citado¡;es coriformarse eon elI.üs sin de~

recho .a e~igir ningunos otros" y .que
las cargas o gravámenes anteriores :y
les. preferentes, si los huhiere al crédi
to del actor, colitinuarlm subsistentes.
y que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de Abdl de
1930.-El Secretario, Juan León.-Vis
to bueno: el Juez,.dle primera instan~
cia, Miguel 'foI'lres:

CDMPAGNfEFRA...'I'oWO-ESPAGNOLE
DU THEMIN DE FER DE TANGER

A FEZ
CQMPA&lA FRANCOo:ESPA~OLADEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

'J'ACK.SaN &' rflILLIPS, LTDA. (S. E.)

Se'..convoca 'a, Justa..general ordina-
riade;aeciQDi.stas~qnesecelebrará en
'~ demic::üio social,; .ca11e del Conde de
~mímeMl,el día 16 de MayO
t>n>mno,·g, las fln.ce- bollas, ,3) fin de. dar
.aCOllGCel" ,a los.~esaccienistas el
.luüan:ee ,yMem&ltia del. año 1929, Y
.J1r6Ceder,.en !sueasa,..a:la aprobación
,,Qe,'" JDÍSIID.DS.' .

"Jladrid,1_°d.e.Ma-y.o. -de t93o-.~El. Se
"cretariBuelCOnseIo . de Administra
el~n, Fernando Mengs.

Sociedad anónima. maI':roqIlÍ, domicilia.
da en Mckin~z_ Administración en Pa.
rís, 280, boulevard S~.int Germain".RcM
prese~taeión en Madríd,Compañía Ge
ileral Española -de Africa, Serrano, 25

duplicado. •
. . JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Se pone en conoCllnl~nto.de 10s Sc- . DE.L DISTRITO DE BUENAVISTA, DE
ñor(;s tenedores de obligaCIones espa- f MADRID

.fiolas de la. Compañia Franco€spañola
d~1 Fcrrocar~il~de Tánger a Fez que el En virtud de providencia dictada
dla 6 del pr-oxuno mes de Mayo, a las con esta fecha por el señor Juez de

.tres y medIa de la tarde, se pI"o<:edcr-á, .p~imera instancia del distrito de Bue-

.xceder 'de sesenta años. extremo que anteg, Notario de esta Corte'D. 'Ten..
ae 'acreditaráeoD: la,'~op1a certificad&. bio Gimeno Bayóu, en el domicilio ,de
tlel acta de iDscripción en el' RegIstro la COIRpáñíaGeIXer.alEspaDcla-de":Afri
eivil; no' haber sufrido' 'C'omFena por ca, 'Scr-ran0, 254up1icado..,ál'sorteo de
fall& de-los-Tribunales,lo .que se. jus- las oblf~cioDes'qUe,con' arreglo sil08
tificará,con. eediflc.a'do,'dH Registro de 'cuac;lms insertos 'en- las mismas.co-rres
Penales, y r:.o' haber sido expulsado del ponden amortizar en el coriente año de
Ejéreito--.oda, Marina, ¡wr"fallo de tri- t~~~~ os~:" .'. '.
lm.nah..de .ñ&nor.. 1 H¡Jóhhga.cWIiesde· la,iln:nlei"'a ;;w::.~

.El, Plazo para- !apresentacién de so- emisión 1m.
licitudes y.G.Qcumelitos será d~ veiste 235 obligaciones-de'la segunda serie,
dias natm:alc:S, -8. ..contar -delslguiente etTásión ;1"933'.
al :de; la>publicación. 'de este anuneio! :235-Gbligociones de· la. terce~a .serie:.
en la'-GAC1i:'VA.DEMAD.wD. emisión 192.5.

. Tr.aaswrhlodiCho ¡ilazo" la Comí:" 109 obligaciones ()e la' cuarta seri~
siáD,per:manente,..a: prfW-Uesta de la Al- I emlsión1!t:17. - 1
cald!a-~,teIlie~f?' .en. ~ueIl;t.a- exclus~~:l:. Mad:rid, 29 de Abril de ·l~~~E~.c~
JBeDte ,lOS menms' aIc::g¡t.lll.U:i lJU.L" ~u.> . cretaTlo. .' .:A:-l '/tJO
COB~tes., . .acor&li'á él, nombra-
mieato,del..qlledeba _ocnpar '11:. plaza,
Ja; .caaJ.le.,será..notificaao. dentro .de un
PJ¡azo..po. sup.etigr, á GChodías,. o decla
:cado. nll1o·.el C:OQcurso ,sino estimase
las. coWlici.oÍ:Les de los COnCl.lrsantes'
conv~entes , pat:a. 'la .oli'-ección de'la
Eart.da-v

:El ..designado 4i>:beTá prese..atarse a
tomar.~pos.esWn:de-su destino den~o
'de tr.einta dfus.,.;ac.ontar deja fecha
4ela:~-)" "caso :de. no efec~
tnarlo~.aSLse, ~s1imar:á que. ren.unciaa!'-wao. .

.. •El :ncmba.do.goza:ca, .a,partir'd.el día
'de, Slt toma·.de .posesián de losdere
ehos.'lilhei"eates..a.Ja :plaza ,y. que son
)es.,qne¡;paravel demás personal téc
~itlo,...,aElmini&trati.vo :...~. facWtativo se
iiala: el., :R~g1amento--qne .ti.eue ,~lpl!oba
do la ~p:reibI1lInUmcipál.

·.Las,,obligaciones del ...ca:rgo san ·las
que '..J.e ,s-eüala,~lBeiglclmentoap-rQb.a

do;,para':e! r.égi.mende la- Banda muni
cipal.- de.Cád~z.

Li. que s~. publica para general 1::0~
DOci miento, .

Cádiz, 26 de Marzo de 1930.-EI Al
calde, P. A.• l;'raBcisco Fuente.

X-1693
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Cas:<: en construcción, en esta Corte
y su calle de VeH.zquez, señalada con
el numero 103. qne linda, por su fren
!fi o facbada, en linea de dieciséis mc
:ros, al Este, con la calie de ·Velázquez;
p'or la-derecha entrando O Norte, en
1Ínea de. treinta y cinco metros vein
ticin~o !:e...t!.timetrcs, con C:lsa en cons
trucción propia hoy· de D. Antonio
Esteban Medrana, antes de éste y de
D. Romualdo García Moreno; por el
testero, o sea al Oeste, en línea de die~

ciséis meb"os, con finca de D. Y.a1en
tin fl-Ielgar y D~ Rórnulo Romano, y por
tI SUI'V ,medja:iieI'~a iZt:¡U;l':i~uiJ, en lin~a

ae treinta y cinco metros veinticinco
c::;~nüim:inr.>;l;uRresiocreirerreno de'
80n de se segregó esta finca y que que
dó de la propiedad deD. Rómulo Ro
mano. Las líneas descritas enCierran
unasuperficíe <le quinientos sesenta y
cuatro metros cuadrados, equivalentes
a siete mil. doscientos sesenta y cuatro
pies cuadrados con dos décimos de
otro también cuadrado, de los cuales
_estarán edificádosaproximadamente.
Unos seis mil ciento sesenta y. nueve
piesydóccdécimos,estando destina
dQS bs restantes apatíos. Constará de
ocho r>lantas, distribuidas en sótano.
bajo, ('l\1resJic~o, princiUal. primero,
-segund(.). tei'ceroy ·cuarto, .y :m cons
trucción es de ladrillo, cemento Jo' llie-
rro~ '.

Di('F.c 5nca fué tasada por los inte
resados en la _cantidad de 238.000 pe-
sefns.· . .

y se advierte a los licitadores que
l~ara su remate.CIue tendrá lugar en di
ello Juzgado, sito en la calle del Gene
ral. Castaños. número 1. se ha señalado
el dia 31 de -Mayo próximo, a las once
hm."as; que el tipo de subasta es el de
tasación, no admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo; que para tomar
parte en la subasta deberán consig
'nar previamente en la mesa del Juzga
do " ~n el establecimiento destinndo al
efecto, una cantidad igual, por lo me~

DOS. al 10 por 100 efectivo de dicho'
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
lnítidos; que el remate podrá hacerse
a calidad de cederlo a un tercero; que
los nutos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
~ue refrenda; que se entenderá que tor.") licitador acepta como bastante la tiw
tulación, y que las cargas o graváme
nesanteriores y los preferentes, si los
hubiere al crédito del actor, continua~
rin subsist.entes y sin cancelar, enten
.diéndose que todo rematante los acep
ta y queda subrogado en·la responsa
vilidad de los mismos, sin destinarse 11
.~ extinción I~J ~~;'('('io del rcmnt".

:Madrid. 26 de Ahi"iLde 19-50.-El Se
cretario.por D. Pedro Al,"a¡-ez-Cas,te
llanos (ilegíble) ..-V." B.~:el Juez de
primera instaliciá. (ilegible).

X-:-1701

JUZGADO DE PRIMER..<\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO. de

lf",ADRID
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en. el día de hoy' por
el Sr. D. José GOllzález Ll~na y Fagoa
ga, Juez de primera instancia del dis-
t~itn iI~ J>1JI1~,..j...... ' ....:In r.toC'.J"Io .......... _.:;,i~l ':l;- ~C .•

~~i~-~~~~;;L~~~~~~~tFsI~it~!~·'
....................'. ·U'V1 1.1.tU.I.I. L.l.r.L1.U..J..I1;;:a: ....I.~<:u.JU üwzu;,.rt;t l.:t

representado por el Procurador don
Rafael l\I:i.rtinez Casado; contra don
Luis AristlJl !'.üscl'icórdi.3, sobre pago
de 40.()OO pesct!1s de principal, intere
ses, gastos y costas, se saca a la ven
ta por tercera vez en pública subasta y
sin sujeción al tipo, la finca hipotecada
en la escritura, cuyo crédito aparece
cedido en la que es base de dichos au
tos, consistente en una casa sita en esta
Corte y su calle de Don Ramón de la
Cruz, número 6& duplicado.' .

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala. Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaüos, nú
mero 1, el día 31 de·1'Iayo próximo, a
las once de sumañána, previniéndo
se: que para tomar parte en la subas
ta deherán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establedmiento.
destinado al efecto. una cantidad igual
por lo menos.al diez por cicnto de'la
suma de 65.000 pesetas, tipo que sirvió
para la segunda subasta; que los au
tos y la certificación del Re~istro a que
Se ~efkre la' regla cuarta del artículo
131 de ls. vigente leyHipotecaria, esta
rán de manifiesto er:- la Secret3ría,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la Hcitación ;

. que la ftI\.ca se saca a la ,\'renta en pú
blica subasta si!! suplir previamente
la falta de títulos.' por haberlo así
solicitado la parie demandante; y que
las cargas. gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito

. del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en 'la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su inserción en el periódico
oficial correspondiente, expido el pre
sente, con el visto bueno del Sr. Juez,
y 10 firmo en Madrid a 26 dé Abril de
1930.-P. S., Arturo Roldán.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
•~ >l <- GO!1Zúlcz Lhlll;1 ~; F6;¡:o:1t.¡a. .

. . "':---1695

.JUZGADO DE PRL'IERA INSTANCIA:
DE SAN SEBASTIAN ' ,

Don Pablo Santolaya y Cascajo, Juez
de primera .instancia d tl. esta ciud::ld- y.
su partido. .

llago saber: Que en este,Juzgado y
por doña Cándida Méndcz Miguel, roa·
yor tIe edad, 'duda, de t"sta vecindad_
se ha promovido expediente sobre de
claración de herederos de su esposo
D. Vicente Belloso Péréz, natural de
Cistérnigo. provincü..· de Valladolid, hi
jo de D. Wenceslao y de D.o BerfiaI:tf9;
ya difuntos, vecino· que fuédc esta ciu
d:d.. en 1:l auef:9l1p'l'¡n pl rii~ ?.4 ti':' No:>
viembre del año último sin otorgar
disposición alguna testamentaria y sin
dejar ascendientes ni descendientes,
habiént!ose acordado en providencia.
del 27 del pasadoex¡>edir el presente
edicto, por el cual se cita, llama y em
plaza a. todos los que se crean con de
·recho a heredarle, con el fin deqtie
comparezcan a reclamarlo en <iebida
forma dentro de! término de treinta
días, contados desde e¡ siguiente a la
inserción. del presente edicto en' la
GACETA DE· MADRID Y Boletin Oficial de
esta provincia, previniendo que los
hasta la fecha presentados reclamando
la herencia son,' además de su viuda_
sus sobrinos legítimos Avelina, Enri
que-, Aureliana, Patrocinio, Clotilde y.
Aleja.ndro Bello!'o Esteban, hijos de su
hermano de .doble vinculo, fallecido,
Jacobo Belloso Pérez, y su medio her
mano Telesforo Belloso Merino.

Dado en San Sebastián a 1.0 de Abril
de 1930.-P. S. M.• Licenciado ,Pedro
Bllencchea.-El Juez, Pa.blo Santolaya.

X-1705

JUZGADO :MUNICIPAL DE
ESTADILLA

DOD José Coll Soldevila, Juez muni~
cipal de EstadiHa, provincia de Huesca'.

Por el presente se anuncia la vacante
de la Secretaría de este Juzgado muni~
cipal, de tercera ·catcgoi-ia, entre las de
poblaciones de censo inferior a 30.000
almas, a fin de que los aspirantes que
desempeñen Secretarias de la mísma ca·
tegoría puedan presentar sus solicitu·
des documentadas ante el Sr. Juez ron·
nícipal de esta yilla dentro del plaz~ de
treint~ días, a contar desde la pub1íca·
ción de este anuncio en la "Gaceta de
~radrid". - ,

Estadilla, 23 de Abril de 1930.-El.
Secretario accideIlltal. Juan BP.'ltrán.
F.:l .I;;n mu11l('::p::l. José Coll.

X-1697..
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